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 Somos una Comunidad Educativa inspirada en la Espiritualidad Vicentina                                                                                                                                     que nace del Evangelio y del Magisterio de la Iglesia, en la que participan: alumnos y alumnas, docentes, directivos, auxiliares y administrativos, padres y apoderados 

 Deseamos colaborar en la construcción de nuestro mundo preparando personas a la luz del Evangelio para que lleguen a ser hombres y mujeres con una clara opción por las virtudes cristianas imbuidos de un espíritu de caridad

prestos a atender a los más necesitados.

 Nos apoyamos en el amor de Dios y en el carisma Vicentino, en nuestros talentos, regalos del Padre,  y en el legado de nuestros más de ciento cincuenta años de tradición educacional en el país.

 Ejercitamos la Caridad en todas sus formas de acuerdo a la Enseñanza del Evangelio y del  Magisterio de la Iglesia Católica.

Servimos  a las familias, en consecuencia con los principios y valores de la fe católica.

Educamos a los hijos para llevar sus vidas como cristianos íntegros contribuyendo a la solución de los problemas de la sociedad en que  les corresponda participar.

Ofrecemos un servicio eficiente y ordenado de formación y educación. Buscamos las finalidades culturales propias de la escuela, enseñando las disciplinas del saber humano.

VISION

Inculcar los valores horizontales es importante, pero no basta en nuestras escuelas, que deben distinguirse por su referencia explícita a la fe en Jesucristo.  Si esto faltara, perdería su verdadera identidad, su razón de ser.

Nuestra escuela ha de estar de verdad  al servicio de todos.  En particular, al servicio de la sociedad de los más pobres, de los desposeídos, física o espiritualmente y de los no cristianos.

En el marco tan mudable del ambiente en que los muchachos (as) y 

los (as)  jóvenes crecen hoy día, es cada vez más necesario el compromiso del educador, para que sean ciudadanos responsables, para que puedan y quieran colaborar en la consecución del bien común.

La Escuela Católica va contra corriente: no le basta dar a los jóvenes un título o una capacitación para un oficio, lo que más le interesa darle una plena madurez.

El servicio a los más pobres exige dar a todos las posibilidades de educarse cristianamente, tengan o no tengan recursos.

Profesamos el principio de la gratuidad en la educación, y el principio de la solidaridad, los que puedan aportar algo a favor de todos, así lo hagan.

Colaboramos con los padres que son los “primeros y principales educadores de sus propios hijos” y en este campo tienen incluso una competencia fundamental: “son educadores por ser padres”.
II     PRINCIPIOS DE LA ESPIRITUALIDAD VICENTINA

En nuestros días, más que en ninguna otra época,  vivimos la necesidad de reforzar la formación cristiana del hombre. Y este norte es la única razón de existir que tienen las organizaciones laicas dentro de la Iglesia Católica, cualquiera sea la acción posterior en que canalicen su quehacer . Si no existe el afán de santificación como único norte del cristiano estas organizaciones laicas en la Iglesia no se justificarían, pues su actuar sería sólo filantropía.

Es por ello que consideramos importante recordar a los vicentinos el objetivo de toda nuestra acción:

Ser santos: Este es el objetivo esencial de toda formación. Debemos descubrir en cada uno de nosotros y en los demás, la propia vocación, y disponernos a vivirla en el cumplimiento de nuestra misión propia. Esta es la voluntad de Dios, nuestra santificación. ”Ustedes saben qué instrucciones les dimos con la autoridad del Señor Jesús: la voluntad de Dios es que se hagan santos”. (San Pablo I Tes. 4, 2-3)

La caridad: La caridad es lo que distingue al vicentino y la que alcanza en sus Comunidades o Conferencias de Caridad, categoría de espiritualidad total. Es la savia del árbol.  Es la belleza del socorro al hermano necesitado y a la belleza de la profundidad por la santificación, unida a la vida interior del vicentino que practica esa genuina caridad. Este es el modo de vivir a Cristo en su fundamental mandamiento del Amor, que el Beato Federico Ozanam, basado en San Vicente de Paul, nos propone para vivir nuesta Caridad y promoverla en todo nuestro entorno.

Aceptación de la fe: Aceptamos que estamos puestos por Dios en un mundo que nos ha dado para que lo disfrutemos y lo mejoremos, siguiendo los caminos que El nos propone, y no de cualquier modo. Como dice San Pablo: “Y todo cuanto hagáis, de palabra o de obra, hacedlo todo en el nombre del Señor Jesús, dando gracias, por medio de El, a Dios Padre.

San Vicente de Paul y su discípulo, el Beato Federico Ozanam, recogen la doctrina de todo el Evangelio y de toda la Iglesia, expresada en San Pablo: “Aunque repartiese todos mis bienes y entregare mi cuerpo a las llamas, si no tengo caridad, nada me aprovecha”.

Atención personal al necesitado: El Beato Federico Ozanan rechaza la vía indirecta o semicomprometida, aceptándola sólo desde el punto de vista organizativo general de las obras. Debemos reconcentrarnos en un verdadero noviciado que dé el doble sentido santificador y misericordioso, lo que supone un estudio serio de la vida y obra de San Vicente de Paul y del Beato Federico Ozanan.

La Sociedad de  San Vicente de Paul es una institución internacional formada por laicos católicos que buscan su perfeccionamiento mediante el ejercicio de la caridad entre los mas necesitados.

Fue fundada el 23 de abril de 1833, en París, por un grupo de estudiantes universitarios encabezados por Federico Ozanam  (1813-1853) quienes, bajo el patrocinio de San Vicente de Paul, instituyeron una Conferencia de Caridad destinada a visitar a familias pobres, llevándoles ayuda material y espiritual.

La Sociedad de San Vicente de Paul existe en Chile desde el 30 de Abril de 1854, fecha en la que se fundó, en la Capilla de San Ignacio de la Compañía, la primera Conferencia de Hombres, patrocinada por los Obispos Monseñor Joaquín Larraín Gandarillas y Monseñor Hipólito Salas.

El 22 de Agosto de 1997, el Santo  Padre Juan Pablo II beatificó en Roma a Federico Ozanam.

III     OPCION CURRICULAR

Propuesta Educacional

Proponemos como colegio católico una educación:

1.Centrada en la persona: en su dignidad de persona libre y responsable como Hijo de Dios, con una misión, llamada a construirse y construir un mundo de hermanos.

2. Pastoral: que sea evangelizadora y educadora de las personas y de la  cultura, con la capacidad de orientar sus vidas hacia Cristo en forma personal y grupal inserta en su cultura, con la participación efectiva de todos los miembros de la comunidad, sin exclusión alguna, basada en el respeto por la vida: De lo creado y de sus especies.

        De la vida humana.

Cristocéntrica:en que Jesús resucitado nos enseña a tener la vida en plenitud: 

· Con su misma vida

· Con su relación con el Padre

· Con el ser humano

· Con la creación entera

Cristiana(católica) que está fundada en los valores del Evangelio y el Magisterio de la Iglesia. Respetuoso de otras creencias, manteniendo con seguridad la dimensión de fe y vida como norte en todo su accionar.  

3. Crítica: que sea capaz de discernir y elegir significados y formas de vida(estilos) basados en los valores fundamentales de respeto por cada uno.

4. Participativa: en cuanto que sea capaz de propiciar aprendizajes en la participación de la toma de decisiones.

5. Esperanzadora: que crea condiciones que animen a mirar el futuro con optimismo, realismo y confianza, siendo cada uno agente de su propia construcción, de su entorno y el futuro.

6. Comunitaria: que se construye con la participación de todos, dando espacios de autocontrol y poder en la toma de decisiones de acuerdo a sus funciones, responsabilidades y capacidades.

7. De calidad: que busca lo mejor como calidad en los objetivos, en los procesos y resultados, comprometida en el descubrimiento de todas sus posibilidades de acuerdo a sus talentos recibidos.

8. Comprometida activamente en cualquier actividad solidaria de beneficio social: apoyo material, visitas a hogares de ancianos y niños, oración permanente.

9. Que mantenga un clima de verdadera familia a través de relaciones de cercanía real, entre todas las personas y los diversos estamentos de la comunidad.

IV    PROCESO EDUCATIVO

1. En el Proyecto Educativo confluyen todos los actores involucrados en el proceso educativo: los alumnos, los profesores, los directivos de la institución, el personal administrativo, el personal auxiliar, los padres de familia o tutores, la parroquia, los sostenedores del colegio, los representantes de las distintas organizaciones de la comunidad: vecinos, trabajadores, centro de madres, organizaciones deportivas.

2. En la educación ha primado el criterio según el cual el colegio tiene como función principal la transmisión de un conjunto de saberes, valores y conductas expresadas en contenidos curriculares mediante la “entrega” y que el profesor hace a un estudiante pasivo que “recibe” y que los acumula.

3. A diferencia de lo anterior, como punto de partida de esta propuesta se considera que el estudiante, como toda persona, es un actor que modifica y es modificado por la realidad y que, por lo tanto, no es un “ser pasivo”, que recibe un conjunto de saberes, valores y conductas que deben ser apropiadas por él o ella para un posterior comportamiento en la sociedad

4. El conocimiento como construcción implica asumir que hay un “proceso” para construirlo, que ese proceso no sólo tiene carácter totalizador (holístico), sino de “aprehender” porque se trata de reconstruir, interpretar y “hacer mío” aquello que yo “aprehendo”.

5. El colegio se caracteriza , entonces, por ser un espacio formalizado y legitimado socialmente para el desarrollo de acciones que faciliten: la interpretación crítica de signos o saberes culturales que tienen significados universales y la producción y transformación de saberes construibles genuinamente.

6. Se trata de concebir a todos los sujetos del colegio como verdaderos actores que construyen y redimensionan el conocimiento a partir de las múltiples relaciones que establecen y desarrollan. Estas relaciones no solamente son aquellas que se establecen entre alumnos y el docente en el aula, sino entre los pares, entre los alumnos y su entorno, entre los actores  del colegio y la comunidad, entre los docentes, entre los administrativos y auxiliares; en todos los espacios y momentos que conforman la institución educativa, pues todos ellos son espacios y momentos de la práctica pedagógica que es una práctica  social.

7. Profesores: Creemos que las actitudes que requiere un profesor del Colegio Católico Beato Federico Ozanam,  es que esté imbuido del Espíritu Evangélico, para que refleje actitudes cristianas que lo constituye un ser que vaya reflejando en su vida el testimonio de fraternidad, exigencia, tolerancia,  reconocimiento y que su vocación de profesor se irradie siempre.

Características:

Formación Espiritual: evangelizadores, comprometidos con su fe cristiana, que no sólo adhiere a la moral cristiana, sino que se esfuerza por vivirla, humildes, solidarios, fraternos, da testimonio dentro y fuera del colegio.

Formación  Académica: creativos, innovadores, perseverantes, dedicados, responsables, consecuentes, formadores, abnegados, exigentes, facilitadores,  compañeros. 

Reconocen logros en los alumnos y colegas.

Constante perfeccionamiento, imagen personal.

Formación Social: solidarios, comunicativos, interesesados por el bienestar de sus alumnos.

Educadores con Vocación: llamados a vivir, evangelizar y practicar la formación espiritual, académica y social para lograr formar un  persona íntegra, con valores sólidos en la fe, capaces de construir y aportar a nuestra sociedad.

8. Administrativos y auxiliares

Como administrativos y auxiliares debemos ser solidarios con cada uno de nuestros compañeros de labores, tener disponibilidad. Crear un grato ambiente de trabajo, ser acogedores. Pero sobre todo serviciales y humildes para con los demás e inclinarnos hacia la espiritualidad de la Sociedad Vicentina.

9. Directivos 

En el Colegio Católico Beato Federico Ozanam, nuestro servicio como directivos tiene por modelo a Jesús, en la cercanía y acogida a toda persona: profesores, alumnos, apoderados, administrativos, auxiliares y cualquiera que requiera nuestra atención.

Junto con la responsabilidad directiva, queremos caminar como guías con cada estamento, propiciando un ambiente que favorezca el diálogo directo y cercano que nos permita conocer los problemas y necesidades de cada uno para en conjunto, encaminar soluciones.

10. Alumnos

Aceptando el hecho que cada hombre y mujer es una persona única e irrepetible, el Colegio coca sus objetivos, estructuras, metodologías y acciones con el fin de desarrollar algunas características comunes en nuestros niños,  niñas y jóvenes. Algunas de ellas son las siguientes:

a) Interpreta y actúa en el mundo a  la luz del mensaje evangélico.

b) Practica y crece en una filial devoción por la Virgen María.

c) Busca, con esfuerzo constante, su mejor formación personal.

d) Conoce y aprecia la historia de su país, sus símbolos e Instituciones.

e) Posee un claro sentido del cumplimiento del deber cotidiano y ama el estudio y el trabajo, como acción que lo hace copartícipe de la obra de la creación Se preocupa especialmente por el trato cortés para con todas las personas, insertándose como miembro útil en la sociedad.

f) Es un/a niño/a y joven creativo/a, con iniciativas, capaz de resolver problemas por sí mismo.

g) Actúa siempre con criterio de honestidad y lealtad hacia su Colegio y las personas que lo conforman.

h) Reconoce a sus educadores, guardando para con cada uno de ellos el debido respeto y aprecio.

i) Reconoce la importancia de la familia, especialmente sus padres, valorando y agradeciendo sus cuidados con una actitud siempre filial y cariñosa para con ellos.

j) Se preocupa de la adecuada presentación personal, del usos correcto del,lenguaje, del respeto y admiración por el sexo opuesto, del orden, cuidado y limpieza de los recintos escolares y de la mantención y utilización adecuada de sus propias pertenencias.

k) Se integra a las instituciones sociales y es un servidor en la socieadad que     le toca vivir.

l) Participa constantemente en la oración y en la recepción de los sacramentos.

m) Cuida su medio ambiente.

11. Apoderados

Comprometidos con su fe y formación integral: aumentan su fe cada día y la transmiten a sus hijos, para cumplir sus obligaciones y deberes como Jesús les enseña.

Integración de la familia en el Proyecto Educativo: Se necesita el apoyo mutuo de los padres para la formación educativa y espiritual del niño(a).

Formación del apoderado y el alumno: Con la ayuda de Dios y ayuda familiar podemos formar a nuestros hijos a ser honestos, responsables, solidarios. Pero de lo anterior tomar en cuenta la formación de los padres y apoderados, siendo honestos y honrados, ser personas coherentes, no hablar lo que no ha escuchado y no decir lo que no ha visto.

Implementación Curricular

Siendo coherentes con el objetivo del Colegio, de propiciar una formación basada en la Cultura Cristiana, a partir de este año académico se ha implementado un nuevo subsector de aprendizaje, asociado al Sector Comprensión del Medio Natural Social y Cultural en los cursos de Tercero a Cuarto Básico; al Sector de Comprensión de la Sociedad de Quinto a Octavo y  al Sector de Historia y Geografía  en Enseñanza Media, llamado “RAICES DE LA CULTURA OCCIDENTAL”, el cual fue aprobado y autorizado por el Ministerio de Educación con dos horas semanales de estudio.

Educación Complementaria

Para los alumnos de Enseñanza Media, se ha establecido un convenio con INACAP, para que junto con la formación Humanística Científica, adquieran competencias laborales, que al egresar del colegio contar con una certificación, que le permita enfrentar el mundo laboral inmediato, si es necesario. 

Contrato de prestación de servicios  

a) El Apoderado se compromete a conocer , respetar, aceptar y promover las Normas de Convivencia ( Reglamento Interno de Disciplina ), dentro y fuera del Establecimiento. 

b) El Colegio se compromete a entregar una Educación Católica, de acuerdo a las orientaciones emanadas del Magisterio de la Iglesia y a respetar las disposiciones del Ministerio de Educación.

c) El contrato podrá ponerse término cuando el apoderado y/o alumno (a) incurra en causales que, en conformidad las Normas de Convivencia           ( Reglamento Interno de Disciplina ), pudiendo producir su caducidad en forma inmediata o cuando lo estime conveniente el Colegio.

d) El contrato será renovado por las partes firmantes todos los años al momento de ser matriculado el alumno (a). 

V     ORGANIZACIÓN EDUCATIVA

1. Los niños y niñas que hoy deben prepararse para un mundo diferente que les exigirá creatividad e iniciativa. Niños y niñas con habilidades y destrezas para “aprender a aprender”. Actores de su propia formación y desarrollo. Libres, responsables,  consecuentes.

2. La “crisis” de la educación es un aspecto que se cierne sobre casi todos los países y no puede resolverse solamente en las aulas. Ni siquiera si hay una computadora y una conexión a Internet en cada una de ellas.

3. Uno de los propósitos primarios de la educación es simular en el aula el futuro en que los alumnos van a  vivir.

4. Los alumnos deben estar preparados para las sociedades flexibles, rápidamente cambiantes, del siglo veintiuno.

5. Para simular esa realidad, la propia educación tiene que convertirse en una actividad que pueda ocurrir en cualquier sitio, a cualquiera hora. Esto significa que una gran parte de ella debe ocurrir fuera y no dentro del aula.

A fin de propiciar que los “aprendizajes formales” se traduzcan en la base del “aprender constante”, el Colegio desde el año 1999 esta adscrito a la Jornada Escolar Completa Diurna, trabando diversos talleres en los cuales los alumnos(as) junto con profundizar contenidos, tienen la posibilidad de desarrollar otras áreas de su desarrollo personal:

- Expresión Teatral : Los alumnos por medio de esta actividad conocerán y desarrollarán diversas formas de expresión  del lenguaje escrito, oral corporal; permitiéndoles afianzar contenidos necesarios para el mejor uso de la lectura y escritura.

- Expresión Literaria: Los Alumnos aprovecharán sus diversos talentos para crear y producir cuentos, poemas y relatos con el objetivo de producir con estilo personal y fuerza comunicativa textos escritos.  Estos talleres se alternarán: expresión teatral 1er. Ciclo, expresión literaria 2do. Semestre.

· Juegos Matemáticos: Se pretende que por medio de estas actividades lúdicas, involucrar a los niños(as) desde las experiencias numéricas cotidianas enfrentarlos a la solución de problemas que requieren un razonamiento lógico, que les permita desarrollar una fluidez mental acorde a la exigencia que impone hoy el conocimiento.

TALLER DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

Mediante las actividades de este taller se desarrollarán en los alumnos(as) dos tipos de pensamientos muy necesarios en la formación integral del estudiante: el pensamiento crítico, por medio de la observación de fenómenos, la interpretación de datos, el intercambio de información, la experimentación y la conclusión.

El pensamiento creativo, por medio de la curiosidad, la indagación y exploración de sistemas, la búsqueda de respuestas innovadoras a problemas cotidianos en el uso y manejo de los recursos (agua, energía, deshechos, etc.)  Este taller  une dos subsectores que en la vida cotidiana están muy relacionados, el mundo de la ciencia y al tecnología.

TALLER DE ESTUDIO DIRIGIDO: Una actividad  en que niños y niñas conocerán, aplicarán técnicas de estudio con el propósito  de apoyar eficazmente el desarrollo de las tareas escolares en todos los subsectores de aprendizaje (1er. Semestre, diagnóstico y trabajo en lectura, 2do. Semestre, aplicación).

TALLER DE ADMINISTRACIÓN CONTABLE CON COMPUTACIÓN:  El objetivo de este taller es habilitar  a los alumnos(as) en competencias laborales mínimas en el área de la Administración y Contabilidad con la aplicación del manejo computacional en dichas áreas.  La metodología de enseñanza se inspira en el Aprendizaje Centrado en la actividad, que se caracteriza por articular de manera coherente y eficiente las esferas teóricas y prácticas de la enseñanza por lo que se desarrollarán talleres de cuatro horas semanales, pedagógicas.

TALLERES DE LIBRE ELECCIÓN:  Estos talleres son de elección voluntaria del alumno(a) y autorizados por el apoderado:

MUSICA:  En cada taller se pretende cultivar la sensibilidad por la música como expresión artística, mediante el dominio y ejecución del instrumento practicado.  Los talleres son: Taller de Guitarra y Coro.

DEPORTE: Desarrollar por medio del deporte actividades físicas necesarias para el mejor cuidado y función del cuerpo.  Los talleres son: Básquetbol, Baby-Fútbol, Gimnasia y Aeróbica.

PASTORALES: Se ofrecen como complemento a la formación integral de alumnos(as).

- Scout: Encuentros semanales por unidades, talleres, campamentos, diferentes consejos.  Formación integral desarrollando el área corporal social, afectiva, carácter, creatividad y espiritualidad.

- M.E.J.: Encuentros semanales.  Conocer y amar a Jesús para seguirlo junto a otros niños(as), comprometiéndose a vivir en el servicio a otros niños y adultos.

- Preparación para la Primera Comunión y Confirmación.

· Campamentos de formación. 

	Nº
	Asignatura
	Total Horas
Asignatura
[Hr_Ped/sem]
	Kinder A
[Hr_Ped/sem]
	Kinder B
[Hr_Ped/sem]
	1º A
[Hr_Ped/sem]
	1º B
[Hr_Ped/sem]
	2º A
[Hr_Ped/sem]
	2º B
[Hr_Ped/sem]
	3º A
[Hr_Ped/sem]
	3º B
[Hr_Ped/sem]
	4º A
[Hr_Ped/sem]
	4º B
[Hr_Ped/sem]
	5º A
[Hr_Ped/sem]
	5º B
[Hr_Ped/sem]
	  6º A
[Hr_Ped/sem]
	6º B
[Hr_Ped/sem]
	7º A
[Hr_Ped/sem]
	7º B
[Hr_Ped/sem]
	8º A
[Hr_Ped/sem]
	8º B
[Hr_Ped/sem]
	Iº A
[Hr_Ped/sem]
	Iº B
[Hr_Ped/sem]

	1
	Kinder
	50
	25
	25
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	Lenguaje y Comunicación
	112
	 
	 
	8
	8
	9
	9
	7
	7
	7
	7
	5
	5
	  5
	5
	5
	5
	5
	5
	5
	5

	3
	Inglés
	40
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	4
	4
	  4
	4
	4
	4
	4
	4
	4
	4

	4
	Matemáticas
	102
	 
	 
	6
	6
	8
	8
	6
	6
	6
	6
	5
	5
	  5
	5
	5
	5
	5
	5
	5
	5

	5
	C.M.S.N.C. (CMSNC)
	44
	 
	 
	5
	5
	5
	5
	6
	6
	6
	6
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	Est. Y comp de la sociedad
	32
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	4
	4
	  4
	4
	4
	4
	4
	4
	 
	 

	7
	Raíces de la Cult. Occ.
	28
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	  2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2

	8
	Est. Y Comp. de la Naturaleza 
	32
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	4
	4
	  4
	4
	4
	4
	4
	4
	 
	 

	9
	Fisica
	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	2

	10
	Quimica
	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	2

	 
	Ed. Artística 
	28
	 
	 
	3
	3
	3
	3
	4
	4
	4
	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Ed. Musical
	8
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	2
	  2
	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	Artes Visuales
	12
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	  
	 
	1
	1
	  1
	1
	2
	2
	2
	2
	 
	 

	12
	Artes Musicales
	8
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	2
	2
	2
	 
	 

	13
	Ed. Tecnológica
	44
	 
	 
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	2
	2
	  2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2

	14
	Ed. Física
	44
	 
	 
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	3
	2
	2
	  2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2

	15
	Religión
	36
	 
	 
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	  2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2

	 
	Historia y CCSS
	8
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	4
	4

	 
	Biologia
	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	2

	16
	Filosofía
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	17
	Electivo de Lenguaje
	0
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	18
	Electivo de Matemáticas
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	19
	Electivo de Filosofía
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	20
	Electivo de Biología
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	21
	Electivo de Historia
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	22
	Electivo de Arte
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	23
	Electivo Artes Musicales
	4
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	2

	24
	Consejo de Curso
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	25
	Orientación
	20
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Talleres:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	26
	Taller de Lenguaje
	30
	 
	 
	 
	 
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	1
	1

	27
	Taller de Matemáticas
	22
	 
	 
	 
	 
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	28
	Taller de Ciencias
	16
	 
	 
	 
	 
	2
	2
	2
	2
	2
	2
	1
	1
	1
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	30
	Taller Form. Comp. Inacap
	8
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	4
	4

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	TOTAL
	740
	25
	25
	30
	30
	39
	39
	39
	39
	39
	39
	39
	39
	39
	39
	39
	39
	39
	39
	42
	42


VI   RELACION CON LA COMUNIDAD

1.- El Colegio con su local está abierto a la Comunidad, facilitando sus dependencia, permitiendo así la participación poblacional a través de diferentes organismos de capacitación.

2.-El Colegio está inserto en la Comunidad, tomando conciencia de los acontecimientos que ocurren en el lugar. Junto a las demás organizaciones de la comunidad : Centro integral del Hogar de Cristo, Jardín infantil, Junta de vecinos, Colegio Municipal Padre Hurtado, Parroquia, hemos constituido a contar de Mayo de 2004 un comité de trabajo, a fin de hacer presente a las autoridades comunales varias situaciones y necesidades que se evidencian en el sector y que afectan la calidad de vida de los integrantes, como ser: inundaciones de calles, falta de alumbrado público, falta de áreas verdes, pandillas juveniles, entre otras.

3.-El Colegio está integrado en la Comunidad Parroquial, la catequesis de la comunidad parroquial se realiza en dependencias del colegio, la catequesis sacramental del colegio es de acuerdo a las exigencias establecidas por la Diócesis,  manteniendo así la pertenencia a la Iglesia local

4.-El Colegio mantiene una permanente y fluída comunicación con los diferentes organismos de la Comunidad,. (ref. punto 2)

MANUAL DE CONVIVENCIA Y DISCIPLINA

COLEGIO CATOLICO BEATO FEDERICO OZANAM

I.- DE LOS ALUMNOS.


El presente reglamento interno se ha basado en el Ideario de la Sociedad San Vicente de Paul, del cual se han considerado algunos de sus objetivos que apuntan a mejorar la convivencia interna.

OBJETIVOS

· Los padres son los principales educadores de sus hijos, tanto en lo humano como en lo sobrenatural. Es misión del colegio colaborar con los padres de familia.

· El colegio junto con la familia buscarán educar a sus hijos como hombres y mujeres capaces de llevar sus vidas como cristianos íntegros.

· Nuestro colegio buscará formar hombres y mujeres que en el mundo futuro, puedan dar lo mejor de sí  mismos, para bien de la sociedad de nuestra Madre Iglesia.

· El colegio exige la adhesión de los padres a los valores y principios del presente reglamento.

1.- Puntualidad

· Todo alumno debe ser puntual a la hora de ingreso a clases; ya sea, al inicio de la jornada y después de los recreos.

· Los alumnos (as) deben retirarse puntualmente al término de la jornada diaria.

Faltas


Será considerada una falta a la responsabilidad el llegar más de tres veces atrasado, tanto al inicio de la jornada como en el ingreso a clases después de los recreos, ésta deberá quedar registrada en la Hoja de Vida del Alumno.


Los atrasos se registrarán en la Agenda Escolar, los que deberán regresar firmados por el apoderado. Al tercer atraso deberá el alumno presentarse con su apoderado en Inspectoria, en caso contrario no podrá ingresar a clases.

De las sanciones:


De reiterarse esta conducta, considerada falta grave; el consejo de profesores se reserva la sanción correspondiente.

Todo atraso debe ser justificado por el apoderado a primera hora del día siguiente de producido la falta.

La falta de cumplimiento de estas normas será causal para citar al apoderado, con el objeto de firmar un compromiso, para mejorar la puntualidad.

2.- PRESENTACION PERSONAL

· Los alumnos y alumnas del colegio deberán presentarse a diario, con su uniforme escolar, según la normativa vigente de éste,  acordada en sesión plenaria  del Centro General de Padres y Apoderados, que mas abajo se señala:

UNIFORME DAMAS.

Jumper tradicional de color azul, hasta la rodilla.

Blusa blanca

Chaleco azul

Parca, chaquetón o cortavientos de color azul.

Corbata e insignia propia del colegio.

Calcetas azules(calcetas blancas para ocasiones especiales)

Zapatos de color negro

Cintillo, cinta, cole o trabas de color azul

Delantal cuadrille azul, de Kinder a octavo.

· Las alumnas deben presentarse sin joyas, sin  pierces, sin maquillaje sin cabellos teñidos, sin tatuajes visibles u otros adornos impropios de su condición de estudiante.

· Toda alumna debe presentarse a diario con su uniforme limpio, completo y su cabello tomado.

UNIFORME VARONES

 Pantalón gris

Chaqueta azul

Camisa blanca

Corbata e insignia del colegio

Chaleco azul

Calcetas azules o negras

Parca, chapetón o cota vientos azul.

Zapatos negros.

Cotona color beige de Kinder a octavo

· Todo alumno debe presentarse con el pelo corto y peinado, no rapado;  sin joyas (aros, pierces, tatuajes visibles), pelo teñido u otros  adornos impropios de su condición de estudiante.

UNIFORME DE EDUACION FISICA.


Buzo azul, tradicional del colegio


Zapatillas blancas o negras


Calcetas blancas


Polera blanca


Utiles de aseo personal  (toalla, jabón y shampoo)

· Los alumnos deben cambiar su uniforme habitual en las dependencias del gimnasio, previo al inicio de la  clase de Educación Física. Terminada la clase deberá ducharse y cambiarse para continuar con su horario de clases en forma regular.

· Toda las prendas de Ed. Física deben estar marcadas para su oportuno reconocimiento en caso de extravío.

DE LAS SANCIONES

· Toda falta al incumplimiento de las normas relacionadas con la presentación personal del alumno- alumna del colegio, será causal para ser registrado en su hoja de vida y la correspondiente citación al apoderado.

· Si las faltas fueran reiterativas, entonces el colegio se arroga el derecho de citar al apoderado, para la firma del compromiso y condicionalidad del alumno(a) por faltas al reglamento interno de disciplina.

3.- ASISTENCIA

· La asistencia a clases y  a las actividades programáticas es obligatoria.

· Los alumnos deben cumplir con un 85 % de asistencia, en el año, como requisito mínimo para la promoción al grado superior.

· Toda inasistencia debe ser justificada por le apoderado, al día anterior al reintegro a clases. No se aceptará justificación vía telefónica.

· En caso de que un alumno deba retirarse de clases durante la jornada, podrá hacerlo solo con la presencia del apoderado o tutor, no se aceptarán permisos por escrito o vía telefónica. La autorización será otorgada por el Inspector(a) General y/o Director, solicitada por los padres o apoderados en forma personal.
4.- DEL USO DE LA AGENDA DEL COLEGIO.

      La agenda escolar es el mas adecuado sistema de comunicación entre el colegio y el   

      hogar.

· Los alumnos deben portar diariamente su agenda.

· Deben conservarla en buen estado: limpia y ordenada.

· Los alumnos deberán registrar diariamente sus responsabilidades, compromisos y obligaciones escolares.

· Deberá ser firmada por los padres o apoderados, cada vez que sea necesario.

· En caso de extravío, se deberá adquirir otra agenda.

· Solo se aceptarán comunicaciones entre el colegio y el apoderado y viceversa, en la agenda. En caso de retiro anticipado, si el alumno no porta su agenda por una situación especial,  deberá cumplir el horario normal de clases.

· El no tener su agenda, implicará un registro negativo en su hoja de vida.

5.- DEL RENDIMIENTO.

       El rendimiento escolar expresa el aprovechamiento y responsabilidad del alumno en 

       el rendimiento educativo.

· Los alumnos deben cumplir sistemáticamente y dentro del plazo fijado por los profesores, con sus tareas, trabajos, exposiciones interrogaciones, controles y pruebas, ya sean estas sumativas o acumulativas.

· Los alumnos deben registrar en su agenda y por escrito, el calendario de evaluaciones programadas.

· Si el alumno falta a una o mas pruebas, fijadas y registradas con antelación en el Calendario de Evaluaciones del curso; éste,  deberá rendirla al momento de regresar a clases; siempre que su apoderado se haya presentado a justificar dicha inasistencia .

En caso de ausencia prolongada por enfermedad; el apoderado, al momento de justificar la inasistencia de su alumno, deberá presentar el Certificado Médico respectivo que acredite dicha situación y la Unidad Técnico Pedagógica del Colegio será la encargada y responsable de fijar el calendario de recuperación de la (s) respecivas  evaluaciones.

      Es responsabilidad del alumno presentarse con el profesor y solicitar la 

      aplicación de la (s) pruebas que se encuentran pendientes, producto de la  (s)

      inasistencia (s)

En caso de ausencia sin motivo justificado, el alumno será evaluado al momento de ingresar a la clase del profesor respectivo.

· Es responsabilidad de los alumnos inasistentes, actualizar sus tareas y materias atrasadas.

6.- DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS.


Según la gravedad del acto disciplinario , el alumno será sancionado con la aplicación de las siguientes medidas; las que no son excluyentes entre si.

Las faltas disciplinarias han sido agrupadas en leves, graves, y muy graves. Según su magnitud y características.

LEVES:
Son aquellas acciones cometidas y que alteran en menor grado la convivencia escolar y que siendo reiterativas y con amonestación verbal, dan inicio a una  problemática disciplinaria.

GRAVES:
Son aquellas que alteran o ponen en peligro el cumplimiento de la labor educativa y los derechos de los demás que afecten el rendimiento, convivencia, puntualidad o conductas disciplinarias que afecte a la comunidad escolar.

MUY GRAVES:
Son aquellas que dañan profundamente nuestro estilo educativo y resiente el ambiente y la convivencia escolar. La acumulación de faltas graves, hará peligrar ostensiblemente su permanencia en el colegio, teniendo que solicitar a su apoderado, el retiro inmediato o en un plazo que se estime conveniente.

La acumulación de faltas graves caerá también en esta categoría, asumiendo las mismas consecuencias.

a) Amonestación verbal


Por faltas leves de responsabilidad en rendimiento, convivencia, puntualidad o conductas disciplinarias opuestas a los principios propios del colegio. Estas pueden ser impuestas por Directivos y/o personal docente.

b) Amonestación Escrita.

Se ejecutará en la  hoja de vida del alumno(a). Se comunicará al apoderado por escrito, en la agenda escolar.

c) Citación de apoderados.


Se citará a los apoderados de los alumnos que tengan reiteradas amonestaciones escritas de incumplimiento en el rendimiento escolar, puntualidad, y/o problemas disciplinarios y/o de convivencia; el apoderado debe firmar un compromiso por el cual inste a sus pupilo al cambio de conducta.

d) Citación a jornada extra-ordinaria de estudio.


Se aplicará  a los alumnos que han presentado problemas de rendimiento escolar, puntualidad problemas disciplinarios y que a pesar de haber firmado el compromiso escrito, su conducta no ha sido modificada.

e) Suspensión de clases por uno o mas días.


Se aplicara por faltas graves al reglamento interno de convivencia y a solicitud debidamente fundamentadas por cualquier miembro del cuerpo docente y/o directivo. Se citará al apoderado al momento de hacer efectivo este articulo del reglamento.

f) Condicionalidad


La dirección del establecimiento con el consejo de profesores podrá determinar la condicionalidad de matricula del alumno(a) que durante el proceso educativo haya presentado bajo rendimiento  escolar, y especialmente  al alumno cuyas conductas disciplinarias sean opuestas a una adecuada convivencia escolar y moral, según nuestro proyecto educativo.

Los siguiente serán motivos de matricula condicional:

· Cualquier falta de honestidad. (Hurto, robo, mentira, etc);

· Faltas de respecto física o verbal, a cualquier miembro de la unidad educativa. (golpe, insinuaciones de agresión, groserías o expresiones ofensivas).

· Inasistencia reiteradas, sin justificativo de apoderados.

· Atrasos reiterados al inicio de la jornada y después de los recreos. Serán causales de condicionalidad el tener tres atrasos reiterados durante el mes.

· Inasistencias reiteradas de los apoderados a reuniones o entrevistas citadas por la dirección o profesores. Ser una causales de condicionalidad el tener tres o mas inasistencias a citación.

· No entrar a las clases programadas, permaneciendo en el establecimiento.

· Incumplimiento de los padres y/o apoderados por compromisos contraídos con el colegio, en relación con el alumno: tratamientos médicos, psicopedagógicos, apoyo psicopedagógico y/o pastoral.

· Uso indebido de los computadores del establecimiento.

· Adulterar  documentos oficiales como libros de clases, libretas de notas, agendas del colegio u otros.

· Falsificación de firmas en cualquier tipo de documento oficial como libros de clases, libretas de notas, agendas del colegio u otros.

· Sustraer documentos oficiales del colegio, tales como pruebas, exámenes, trabajos, libros de clases, libretas de notas y/o agendas del colegio, sin la autorización de un profesor o de algún directivo.

· Fumar dentro y fuera  del establecimiento.

· Provocar situaciones que atenten en contra de la integridad física y psicológica de cualquier miembro de la unidad educativa.

· Organizar actividades que involucren el nombre del establecimiento o de cualquier miembro de la unidad educativa.

· Hacer mal uso de los servicios higiénicos y/o deteriorarlos.

· Salir del establemiento, sin previa autorización.

· Cualquier anotación leve, pero reiterada por :

   -    Sin tareas

· Tareas incompletas

· No presentar sus  materiales y útiles escolares.

· Bajo rendimiento en los estudios

· Deficiente presentación personal

· No portar su agenda escolar

· Vocabulario inadecuado y soez

· Impuntualidad.

· Permanecer en la sala de clases en los recreos, sin autorización.

· No colaborar con la disciplina de la clase( conversar, pararse sin autorización, masticas chicle, no obedecer instrucciones, etc).

7.- CANCELACION DE LA MATRICULA

.


El Colegio Católico Beato Federico Ozanam de Puerto Montt, se reserva la facultad de seleccionar a sus alumnos, así como le es privativo, que abandonen el establecimiento, por no cumplir con los mínimos requisitos para continuar educándose en él.

           Se cancelará matricula en los siguiente casos:

· Al alumno que no supere el compromiso contraído en la condicionalidad

· Al alumno que sin previa condicionalidad cometa una falta considerada grave y/o muy grave, por el consejo de profesores y Dirección.

· No respetar los principios, valores morales y religiosos de la institución

· Agredir física y/o verbalmente a cualquier miembro de la unidad educativa.

· Portar armas de fuego, corto punzantes y/o hechizas o de cualquier tipo dentro del establecimiento.

· Portar cualquier sustancia, tales como:  drogas, alcohol, cigarros, etc.

· Presentarse al establemiento en evidente estado de embriaguez o de consumo de drogas.

· Incumplimiento en el compromiso adquirido en el Contrato de Prestación de Servicio Educacional.

8.- DERECHOS DEL ALUMNO

· Ser respetado y recibir un trato justo como persona única.

· Tener igualdad de oportunidades en relaciones a sus pares.

· Ser educado en los valores cristianos y morales que inspira la filosofía y el proyecto educativo del colegio.

· Recibir y hacer uso de todos los beneficios que le colegio le pueda brindar, ya sea a través de los programas de estudios, como de los elementos o infraestructura para este efecto.

· Aprovechar el tiempo descanso y la recreación después de cada periodo escolar.

· Recibir orientación personalizada que le ayude a resolver sus problemas

· Conocer normas y reglamentos de los diversos estamentos.

· Libertad para dar opinión e informar en forma responsable

· Participar en actividades pastorales y para-académicas que ofrece el colegio.

· Ser escuchado por cualquier miembro de la unidad educativa.

9.-DERECHOS DE LOS APODERADOS.

· Recibir información adecuada y oportuna relativa al trabajo escolar de su pupilo.

· Participar en las Asambleas del centro de Padres y Apoderados.

· Participar en las instancias de crecimiento espiritual por el colegio.

· Solicitar información relacionada con el rendimiento y situación del alumno durante su permanencia en el establemiento.

· Conocer las disposiciones reglamentarias del manual de convivencia.

· Tener información acerca del horario de atención de los profesores.

10.- DEBERES DEL APODERADO

· mantener una actitud de respeto hacia todos los miembros de la comunidad educativa.

· Asistir a las reuniones de padres programadas por el profesor jefe o por algún miembro de la comunidad educativa. La inasistencia deberá ser justificada personalmente por el apoderado antes del inicio de la jornada de clases del siguiente día a la reunión o con anterioridad a esta.

· Respaldar la acción educativa del colegio cuando se trate de corregir una actitud negativa de los alumnos.

· Concurrir a toda citación de Dirección, Pastoral, profesor jefe o de asignatura.

· Supervisar periódicamente el trabajo en los cuadernos de sus pupilo y las fechas importante de pruebas y/o trabajos registrados en la agenda.

· Justificar la inasistencia el día anterior al reintegro de clases de su pupilo.

· Mantener un interés permanente por saber de su pupilo.

· Apoyar y asistir a  todas las instancias de Formación valórica y religiosa del colegio y en  las cuales sea necesario su apoyo y/o asistencia.

· El apoderado se dará por enterado del presente Manual de Convivencia al firmar la matrícula de su pupilo y el respectivo Contrato de Prestación de Servicio Educacional.

Este Manual se insertará, además en la Agenda Oficial del Colegio.

COLEGIO CATOLICO BEATO FEDERICO OZANAM

PUERTO MONTT

REGLAMENTO DE EVALUACIÓN

PARRAFO 1: De las disposiciones generales


Artículo: 1

Introducción

En el marco de una educación integral el Colegio Católico Beato Federico Ozanam considera la necesidad de evaluar no sólo el conocimiento, sino también aspectos relativos a la formación de sus alumnos y a los objetivos educacionales derivados de los principios sobre los cuales se sustenta el proceso educativo, evaluación que se realiza a través de un informe de personalidad que pasa a formar parte de los antecedentes de cada alumno.

Artículo 2:

A.- NIVEL PREBÁSICO
A nivel de párvulos no existe un reglamento de promoción; sin embargo, la Colegio Católico Beato Federico Ozanam  llevará a cabo un procedimiento evaluativo permanente y sistemático, mediante el cual se obtendrá y analizará información relevante sobre todo el proceso enseñanza-aprendizaje, tendiente a formular un juicio valorativo que permita tomar decisiones adecuadas para retroalimentar y mejorar el proceso educativo en sus diferentes dimensiones. Se evaluará tanto los aprendizajes referidos a los alumnos, como los distintos componentes del proceso de enseñanza: planificación, comunidad educativa, espacios educativos, organización del tiempo, metodologías, recursos, etc. Este procedimiento, presente durante todo el desarrollo curricular, se materializará a través de la evaluación diagnóstica, formativa y acumulativa, que determinará finalmente el grado en que niños y niñas han alcanzado los aprendizajes esperados en los tres ámbitos de experiencia señalados en las Bases Curriculares, mas el ámbito de formación religiosa de acuerdo al P.E.I del colegio. 

En el caso de párvulos en que se identifique algún ámbito o núcleo de aprendizajes en que se haya producido estancamientos, retrocesos o dificultades, los padres deberán comprometerse, por medio de un documento firmado, a aplicar estrategias factibles de ser empleadas por ellos en el contexto familiar, tendientes a apoyar a sus hijos en el desarrollo de dichos ámbitos o aprendizajes deficitarios. 

Para determinar la promoción del párvulo a la enseñanza básica, se tomará en cuenta el logro de los aprendizajes esperados, el informe de un especialista (normalmente externo) en el caso de evidenciarse dificultades de aprendizaje, la edad (establecida por el Decreto LOCE 18.962, Art. 15, 1990) y la madurez emocional. 

B.- 1º a 8º Año Básico

Reglamento Interno de Evaluación y Promoción Escolar para NB1 a NB6 según Decreto de Evaluación y Promoción Escolar nº 511 de marzo de 1997.

C.- Iº y IIº Año Medio

Reglamento interno de Evaluación y Promoción Escolar según Decreto de Evaluación Nº 112 de 1999.

D.- IIIº y IVº Año Medio

Reglamento interno de Evaluación y Promoción Escolar según Decreto de Evaluación Nº 83 del 2001. 

PARRAFO 2: Disposiciones técnicas generales de evaluación.

Artículo 3: De la evaluación
A.- Sistema de evaluación 


Semestral

B.- Instrumentos de evaluación 


Los instrumentos de evaluación utilizados serán acordes con los objetivos de aprendizaje y con las metodologías empleadas, pudiendo ser éstos: informes, observación, pruebas de desarrollo, pruebas con alternativas, pautas de cotejo, etc.

C.- Carácter de la evaluación 


Según los objetivos de aprendizaje, la evaluación podrá ser: individual, grupal, autoevaluación, etc.

D.- Evaluación de Objetivos Fundamentales Transversales (OFT) 


El logro de los Objetivos Fundamentales Transversales se registrarán en el informe de desarrollo personal y social del alumno, el que se entregará periódicamente a los padres y apoderados, junto con el informe de calificaciones.

Las pautas de evaluación para estos objetivos serán las siguientes: 

1) Se evaluarán en todos los subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje al finalizar el semestre para que el Profesor Jefe obtenga un informe general.

2)  Serán evaluados según la siguiente escala:

1. Siempre

2. Casi siempre

3. A veces o de modo irregular

4. Nunca o de forma deficiente

3) Serán evaluados los aspectos siguientes:

Formación ética y moral; autoafirmación y crecimiento personal, relación de la persona con su entorno y desarrollo del pensamiento.

En los grados que sean definidos de acuerdo a su pertinencia anual, por el Equipo Técnico Pedagógico.

4) Los grados definidos para su evaluación serán dados a conocer a los alumnos y sus apoderados, así también, cada vez que sean modificados.

ARTICULO 4: Escala de calificaciones 


Las calificaciones corresponderán sólo al rendimiento académico. Se registrarán en una escala numérica de 1 a 7, hasta con un decimal En los subsectores de aprendizaje que corresponda, la calificación se expresará en conceptos: Insuficiente (I), Suficiente (S), Bueno (B), Muy Bueno (MB). Los alumnos obtendrán durante el año lectivo las siguientes calificaciones:

PARCIALES: Corresponderán a las calificaciones que el alumno obtenga durante el semestre en las asignaturas respectivas.

SEMESTRALES: Corresponderán, en cada asignatura al promedio aritmético de las calificaciones parciales obtenidas durante el semestre.

ANUALES: Corresponderán, en cada asignatura al promedio aritmético de las calificaciones semestrales.  

PROMEDIO GENERAL: Corresponderá al promedio aritmético de las calificaciones obtenidas por el alumno en todas las asignaturas que incidan en la promoción.

Sólo las calificaciones finales anuales en cada subsector serán con aproximación.  Para esto se considerarán las centésimas iguales o superior a cinco.

A.- Aprobación 


Una asignatura o subsector de aprendizaje se considerará aprobada si el alumno obtiene una calificación final – calculada según indique el reglamento – igual o superior a 4,0.

B.- De la eximición

No existe eximición de subsectores de aprendizaje. En el caso del subsector Educación Física, el alumno que se encuentre impedido de hacer cualquier tipo de actividad física será evaluado en forma diferenciada sobre la adquisición de capacidades compatibles con su condición. El Apoderado deberá elevar una solicitud por escrito a la Dirección presentando certificado médico que indique expresamente la situación. En caso de incapacidad parcial o temporal, el certificado médico deberá indicar en forma detallada qué tipo de actividad está en condiciones de realizar el alumno. 

C.- De la repitencia

Los alumnos que no cumplan con los requisitos de promoción señalados en las disposiciones específicas deberán repetir el curso que corresponda. 
La permanencia en el Establecimiento de un alumno que repita será decidida por la Dirección, una vez escuchado el Consejo de Profesores . En estos casos se analizarán aspectos como capacidad, responsabilidad, orden y conducta; acatamiento de las normas y respeto a los principios y valores del establecimiento; preocupación y colaboración de la familia, y todos aquellos aspectos involucrados en el proceso educativo. 
El alumno repitente quedará con matrícula condicional.

D.- De la evaluación diferenciada

Habrá evaluación diferenciada temporal. 
El Colegio ofrece diagnóstico y tratamiento psicopedagógico a los alumnos que lo requieran. El Apoderado que lo desee puede realizar el tratamiento con especialistas externos. 
Los alumnos que tengan dificultades para cursar en forma regular un subsector, asignatura o actividad de aprendizaje deberá aplicárseles una pauta de manejo individual, elaborada en forma posterior a un diagnóstico psicopedagógico y/o multidisciplinario y acorde a las características que presentan los alumnos diagnosticados.
 No habrá exención de un tema o área. 
En caso de suspenderse el tratamiento, se suspenderá la pauta de manejo. 
La aplicación de una pauta de manejo dará al alumno el apoyo pedagógico necesario durante el período de tratamiento. 
Si, a pesar de habérsele brindado el apoyo psicopedagógico necesario, el alumno no pudiera responder a los requerimientos de este medio escolar, se aconseja – y a veces es absolutamente necesario para su bienestar – que se integre a otro medio escolar acorde con sus necesidades y características.
Esta decisión podrá tomarla el Director del establecimiento una vez oído el parecer del Consejo de profesores de curso (Art. 12, Decreto Nº511 de marzo de 1997). 

ARTICULO:  5 DE LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO

El reglamento de evaluación se revisará y actualizará si es necesario al inicio de cada año escolar. 

ARTICULO:6 Disposiciones técnicas específicas de evaluación   

                                                NB1 a NB4 

A.- De las calificaciones

Habrá calificaciones coeficiente 1 y coeficiente 2. 
La nota semestral será el promedio aritmético de las calificaciones del semestre. 
La calificación final anual será igual al promedio aritmético de las notas semestrales. 
Las calificaciones serán entregadas a los padres y apoderados a lo menos dos veces por semestre. 
Las calificaciones obtenidas por los alumnos en el subsector de aprendizaje Religión no incidirá en su promoción, y se expresará en conceptos: Insuficiente (I), Suficiente (S), Bueno (B), Muy Bueno (MB). 


B.- De la promoción

· Serán promovidos todos los (as) alumnos (as) que hayan asistido a lo menos al  85%  de las clases,  no obstante, El Director del Establecimiento y el Profesor Jefe correspondiente podrán autorizar  la promoción de alumnos (as) con porcentajes inferiores al exigido, por razones de salud u otras causas debidamente justificadas.

· Serán promovidos (as) todos los (as) alumnos (as) que hayan alcanzado el rendimiento académico exigido  para este efecto de acuerdo a las exigencias de los diferentes subsectores y/o niveles.


Respecto del logro de los objetivos:

· Serán promovidos los alumnos que hubieran aprobado todos los subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje de sus respectivos planes de estudio. 

· Serán promovidos los alumnos de 1° a  6º Año Básico que no hubieran aprobado un subsector, asignatura o actividad de aprendizaje, siempre que su  nivel general de logro corresponda a un promedio de 4,5 o superior, incluido el subsector no aprobado.-  

· Serán promovidos los alumnos de 1° a  6º Año Básico que no hubieran aprobado 2 subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 5,0 o superior, incluidos los subsectores no aprobados. 


Respecto de la asistencia:

Para ser promovidos, los alumnos deberán asistir, a lo menos, al 85% de las clases establecidas en el calendario escolar anual. No obstante, por razones de salud u otras causas debidamente justificadas, el Director del establecimiento y el Profesor Jefe podrán autorizar la promoción de alumnos con porcentajes inferiores de asistencia. 
El Director del establecimiento educacional, con el o los profesores respectivos, deberán resolver las situaciones especiales de evaluación y promoción de los alumnos de 1° a 6° básico.

ARTICULO:7  Disposiciones técnicas específicas de evaluación 7º y 8º Año Básico.

A.- De las calificaciones

Habrá calificaciones Coeficiente 1, Coeficiente 2, Semestrales, de Presentación a Examen, de Examen, de Promedio Final y Nota Final. 
En el subsector de aprendizaje Religión la calificación se expresará en conceptos: Insuficiente, Suficiente, Bueno, Muy Bueno. 
La calificación obtenida por los alumnos en el subsector de aprendizaje Religión no incidirá en su promoción. 

B.- De los exámenes

En 7º y 8º Año Básico los alumnos rendirán examen en los subsectores de aprendizaje: Lenguaje y Comunicación, Educación Matemáticas, Inglés, Comprensión de la Naturaleza, Comprensión de la Sociedad y  Raíces de la Civilización Occidental. 
El examen versará sobre las materias fundamentales indicadas en un temario entregado previamente a la Unidad Técnica Pedagógica
La nota de presentación a examen será igual al promedio de notas de Iº y IIº semestre y tendrá una ponderación de 80% de la nota final. 
La nota del examen tendrá una ponderación de 20% de la nota final. 
En aquellas asignaturas en que no se rinda examen, la calificación final anual será igual a promedio aritmético de las notas del 1er y 2º semestre. 


Examen oral. 

Sólo en el caso de que el alumno, una vez rendido el examen escrito, termine con calificación final deficiente, podrá rendir un examen oral, en una fecha posterior determinada por la coordinación. 
En este caso, la nota del examen escrito y la del examen oral serán promediadas aritméticamente obteniendo así el promedio general del alumno en las respectiva asignatura.

Si el alumno no se presenta a rendir el examen oral, se dejará constancia en el Registro y su calificación será la del examen escrito.

El examen oral será administrado por una Comisión designada por la Dirección. Se realizará en base a cédulas con las preguntas e indicando el puntaje.

Aquellos alumnos que, habiendo rendido examen, hayan reprobado dos o más asignaturas y por tanto hayan reprobado su año escolar, no estarán obligados a rendir examen en las restantes asignaturas. En estos casos la Nota Final será igual al promedio aritmético del Iº y IIº semestre.

El alumno que haya sido sorprendido copiando en el examen escrito deberá rendir examen oral. En este caso el examen escrito será anulado y se dejará constancia del hecho. La nota de examen será la del examen oral.

Los alumnos que por enfermedad no se presenten a exámenes, los rendirán en una fecha posterior antes de la finalización del año académico. Si esto no es posible por la duración del impedimento (debidamente justificado) la nota del examen corresponderá al promedio del primer y segundo semestre.

C.- De la eximición

Los alumnos podrán eximirse de rendir examen cuando el promedio de las calificaciones del Iº y IIº semestre sea igual o superior a 6,0. 

D.- De la promoción

Serán promovidos todos los alumnos que: hayan aprobado todas las asignaturas del respectivo plan de estudios hayan asistido a lo menos al 85% de las clases. 
No obstante, el Director del establecimiento y el Profesor Jefe podrán autorizar la promoción de alumnos con porcentajes menores de asistencia, por razones de salud u otras causas debidamente justificadas.

En 7º y 8º Año Básico, serán promovidos los alumnos que hayan reprobado una asignatura, siempre que su promedio general de calificaciones sea igual o superior a 4,5 incluida la asignatura reprobada y los alumnos que no hubieran aprobado 2 subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 5,0 o superior, incluidos los subsectores no aprobados. 

ARTICULO:8 Disposiciones técnicas específicas de evaluación Iº y IIº Año Medio 

A.- De las calificaciones

Habrá calificaciones coeficiente 1 y coeficiente 2: semestrales, de presentación a examen, de examen y de nota final. 
En el subsector de aprendizaje Religión la calificación se expresará en conceptos: Insuficiente, Suficiente, Bueno, Muy Bueno. 
La calificación obtenida por los alumnos en el subsector de aprendizaje Religión no incidirá en su promoción. 
En aquellas asignaturas en que no se rinda examen, la calificación final anual será igual al promedio aritmético de notas del Iº y IIº Semestre. 
La calificación mínima de aprobación será 4,0. 
Las calificaciones serán entregadas a los padres y apoderados a lo menos dos veces por semestre. 

B.- De los exámenes

Los alumnos rendirán un examen en  los subsectores de aprendizaje: Lenguaje y Comunicación, Educación Matemáticas, Ingles, Comprensión de la Naturaleza, Comprensión de la Sociedad y Raíces de la Civilización Occidental. 
El examen versará sobre las materias fundamentales indicadas en un temario entregado previamente. 
La nota de presentación a examen será igual al promedio de notas de Iº y IIº semestre y tendrá una ponderación de 80% de la nota final. 
La nota del examen tendrá una ponderación de 20% de la nota final. 
Examen oral. Sólo en el caso de que el alumno, una vez rendido el examen escrito, termine con calificación final deficiente, podrá rendir un examen oral, en una fecha posterior determinada por la coordinación. 
La nota del examen escrito y la del examen oral serán promediadas aritméticamente,

Si el alumno no se presenta a rendir el examen oral, se dejará constancia en el Registro y su calificación será la del examen escrito.

El examen oral será administrado por una Comisión designada por la Dirección. Se realizará en base a cédulas con las preguntas e indicando el puntaje.

Aquellos alumnos que habiendo rendido examen, hayan reprobado tres o más asignaturas y por tanto hayan reprobado su año escolar, no estarán obligados a rendir examen en las restantes asignaturas. En estos casos la Nota Final será igual al promedio aritmético del Iº y IIº semestre.

Los alumnos que por enfermedad no se presenten a exámenes, los rendirán en una fecha posterior antes de la finalización del año académico. Si esto no es posible por la duración del impedimento (debidamente justificado) la nota del examen corresponde al promedio del primer y segundo semestre.

C.- De la eximición

Los alumnos podrán eximirse de rendir examen cuando el promedio de las calificaciones del Iº y IIº semestre sea igual o superior a 6,0.

D.- De la promoción

Serán promovidos todos los alumnos que:

hayan aprobado todas las asignaturas del respectivo plan de estudios hayan asistido a lo menos al 85% de las clases
No obstante, el Director del establecimiento y el Profesor Jefe podrán autorizar la promoción de alumnos con porcentajes menores de asistencia, por razones de salud u otras causas debidamente justificadas.

Serán promovidos además los alumnos que no hubieren aprobado un subsector de aprendizaje o asignatura, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 4,5 o superior. Para efecto del cálculo se considerará la calificación del subsector de aprendizaje no aprobado.

Igualmente serán promovidos los alumnos que no hubieren aprobado dos subsectores de aprendizaje o asignaturas, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 5,0 o superior. Para efectos del cálculo se considerará la calificación de los dos subsectores de aprendizaje no aprobados.

PARRAFO 3 : DE LOS CERTIFICADOS ANUALES DE ESTUDIO Y DE LAS ACTAS DE REGISTRO DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR.

ARTICULO : 9

El Establecimiento Educacional, al término del año escolar, extenderá a sus alumnos un certificado anual de estudios que indique las asignaturas estudiadas, las calificaciones obtenidas y la situación final correspondiente, este documento no podrá ser retenido por ningún motivo.

Artículo 10:

En las Actas de Registro de Calificaciones y Promoción se consignarán, en cada curso, tanto las calificaciones finales en cada asignatura, como la situación final de los alumnos.


Al término del año escolar se enviarán al Departamento Provincial de Educación, en los plazos correspondientes.

Artículo 11:

La Secretaría Regional Ministerial de Educación, podrá resolver situaciones excepcionales, especiales y singulares de evaluación debidamente fundada.

Artículo 12:

El presente Reglamento regirá a contar del año escolar 2004, y podrá ser modificado según se estime conveniente, para su mejor aplicación y claridad los años siguientes.

ANEXOS

PLAN DE FORMACIÓN

CRITERIOS Y ESTRATEGIAS
I. INTRODUCCIÓN

Los colegios de la SSVP tienen como objetivo central formar a los alumnos tanto en el plano humano como en el sobrenatural. Con ese fin hemos diseñado un Plan de Formación destinado a fomentar por parte de nuestros alumnos –y de quienes participan en la tarea educativa- la práctica de virtudes humanas y hábitos de piedad. En esta tarea, tan amplia como importante, estamos llamados a participar activamente todos quienes trabajamos en los colegios de la Sociedad: personal directivo, profesores, personal administrativo y auxiliar. 

El Plan de Formación es el conjunto organizado de diferentes medios de educación moral –tanto personales como grupales– que se ofrecen a los alumnos con vistas al desarrollo armónico de la personalidad y a su progresiva madurez personal, humana y cristiana. La armonización de todos los medios de educación moral impartidos permite la sistematicidad –la que es posible en este terreno– del trabajo de los educadores.

Es un programa sistemático de educación moral, adaptado al momento evolutivo de los alumnos de cada edad, coordinado por un grupo de gestión definido para este propósito. Tiende a la formación del entendimiento, al fortalecimiento de la voluntad y al cultivo de la afectividad. Su sentido es completar, sistematizar y asegurar la educación moral que se imparte a través del curriculum ordinario, en las clases.

Tiene un carácter participativo e incorpora actividades de estudio de temas morales, de debate y diálogo, de estudio y discusión de casos,  de ejercicio de las virtudes, etc.

Este programa es muy útil para contextualizar las ideas morales en situaciones de la vida, en las que los alumnos se sienten implicados intelectual y emocionalmente, ya que han de aplicarse al juicio sobre situaciones y a la solución de problemas morales concretos, previendo o estudiando las consecuencias positivas y negativas de las distintas soluciones. Además de hacer ver al alumno la necesidad de estas cualidades para su futuro desempeño laboral, el valor que poseen en la vida familiar y su efecto social.

II. OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE FORMACIÓN EN GENERAL

Con una visión sintética, podríamos afirmar que mediante el Plan de Formación se aspira a lograr que nuestros alumnos:

1. Alcancen un conocimiento objetivo de sí mismos y de sus propias aptitudes y posibilidades y traten de desarrollarlas al máximo.

2. Adquieran el criterio suficiente para tomar, en uso de su libertad, decisiones dignas y justas.

3. Su comportamiento individual y social sea consecuente con su dignidad de personas e hijos de Dios, de modo que sean sinceros, justos y generosos en el trato con los demás y se manifiesten sensibles y prestos ante las necesidades ajenas.

4. Enseñar que el trabajo bien hecho es el medio común y ordinario para alcanzar el propio perfeccionamiento humano y sobrenatural y para contribuir al bien común de la sociedad.

5. Sean capaces de decidir su propio proyecto personal de vida, de adherirse libremente a unos valores, con coherencia en el pensar, hablar y actuar, cumpliendo los compromisos y siendo señores sí mismos.

6. Amar los sacramentos, especialmente el de la Penitencia, descubriendo en él la infinita misericordia de Dios, y el de la Sagrada Eucaristía, verdadero centro y raíz de toda la vida cristiana.

7. Fomentar el amor a la Santísima Virgen.

Estas son las finalidades que presiden el quehacer diario en nuestros colegios, que se pretenden conseguir a través del plan de formación y del curriculum –o plan de estudios–.

III.
LOS AGENTES FORMATIVOS
Todas las personas involucradas directamente a los alumnos dentro del ambiente educativo son implícita o explícitamente educadores, a saber.


Directivos.


Capellán


Profesores Jefes y de Asignatura.

Personal Administrativo y de Servicio.

Los Padres.

Los Directivos

Hacen suyo los valores y virtudes promovidos por el colegio, esforzándose por vivirlos, referencia sustancial en la que sustentan su autoridad. Son los motores de la promoción del Plan de Formación.

Profesores Jefes y de Asignatura

De acuerdo con la Dirección e identificándose y encarnando los valores institucionales, son parte ejecutora del plan.

Personal Administrativo y de Servicio

El cumplimiento de sus  funciones debe ser modelo de los principios del Colegio, tanto en el porte exterior, como en lo profesional y laboral.

Los Padres

Son los primeros educadores de sus hijos, y por tanto, son quienes conforme con los principios que promueve el colegio, participan activamente de ellos y colaboran en su realización en su propia familia y en su entorno.

El Capellán del Colegio:

Es el Orientador del Colegio en materia de fe, moral y piedad, e ilumina todo el quehacer educativo con los principios del Magisterio de la Iglesia Católica.

IV. 
LOS MEDIOS O INSTANCIAS DE APLICACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN
La formación se procura con medios individuales y colectivos, que convenientemente coordinados con la atención personal de los alumnos y sus familias, logran una gran eficacia.

1. Plan de Virtudes Mensuales

Mensualmente se trabajará una virtud determinada a través de los distintos medios o instancias del plan de formación. Al profesor jefe se le entregará material informativo y didáctico que le servirá de guía para ilustrar a los alumnos sobre la virtud del mes y dar ideas prácticas para que ayuden a los alumnos a esforzarse en los campos que se les indican. 

2. Consignas:

Se diseñarán consignas visuales que promuevan y recuerden la virtud del mes. Serán diseñadas de acuerdo a las distintas edades de los alumnos. Siempre será bienvenida la creatividad tanto por parte de los profesores como de los alumnos. 

3. Hora de Orientación

Ésta es la instancia principal para tratar la virtud correspondiente. La hora de Orientación es una sesión de trabajo semanal del profesor jefe con sus alumnos para comentar los objetivos docentes, de formación y de convivencia propuestos para los alumnos del curso, y para valorar las incidencias más significativas que se hayan producido, haciéndoles participar así en su propio proceso educativo. 

En este período el profesor jefe trabaja junto a sus alumnos diferentes materias:

· La virtud del mes o de las consignas.

· Sobre algún punto de mejora del curso.

· Respecto de la organización de compromisos de grupo.

· Sobre actualidad nacional e internacional.

La hora de Orientación debe utilizarse con el propósito de que el profesor jefe maneje dos cuestiones fundamentales respecto del Plan de Formación:

a) Conocer la marcha del curso y cuáles son las dificultades que debe superar.

b) Motivar a los alumnos a un esfuerzo mayor en su mejora y entregar pautas de criterios con las cuales enfrentar y superar los obstáculos.

4.
El Consejo de Curso

Es un medio de formación y de participación que estimula el sentido de responsabilidad, el compañerismo y el espíritu de servicio. Si se comparten ideas, criterios y objetivos comunes a los promovidos por el Colegio, El Consejo de Curso logrará con creces ser la instancia que permite un desarrollo y rendimiento adecuados de quienes participan en él.

La formación de hábitos y virtudes, es una función prioritaria que debe lograr el Consejo de Curso, para que inseparablemente del proceso educativo, el alumno se conozca a sí mismo, desarrolle sus posibilidades y así se integre en forma responsable, disciplinada y creadora.

5.
La Atención Personal o Tutoría.

El profesor jefe, como parte de su labor profesional y por encargo de la dirección del colegio, asume la responsabilidad del asesoramiento de las familias de su curso a las que ayuda en la educación de su hijo. Esta tarea lleva consigo la orientación personal del alumno, de acuerdo con sus padres, primeros educadores. En este sentido, el cometido principal del profesor jefe en cuanto preceptor o tutor es la de ayudar a los padres y al propio alumno a diseñar el proyecto educativo personal, procurando que haya unidad de criterios y de acción educativa entre la familia y colegio.

El profesor jefe o tutor, a través de conversaciones periódicas, ha de ayudar al alumno a conocerse, a valorar el mundo que le rodea, a hacer recto uso de su libertad decidiendo entre diferentes posibilidades de obrar, a esforzarse por alcanzar un rendimiento satisfactorio y los demás objetivos educativos que desarrollan su personalidad. 

Para realizar su labor con profesionalismo, el preceptor ha de conocer bien las cualidades y limitaciones de cada alumno, carácter, virtudes y defectos, ambiente familiar, amigos, actitud y aprovechamiento de las clases, tiempo y técnicas de estudio que emplea y otras circunstancias de interés, que puede obtener a través de su propia observación, del trato personal confiado con el alumno y con sus padres, de los demás profesores y por los datos ofrecidos por pruebas psicométricas de apoyo. Pero no basta con adquirir un buen conocimiento de cada escolar porque, más que una técnica fría, la preceptuación es una relación confiada de ayuda entre una familia y un profesor, ordenada al desarrollo personal del escolar. 

6-. Los Encargos de los Alumnos

Los encargos son un medio de particular eficacia para fomentar la responsabilidad de los alumnos y el espíritu de servicio a los demás. Son pequeñas responsabilidades cotidianas de servicio que permiten colaborar al buen funcionamiento de la vida escolar. 

Para que un encargo tenga eficacia educativa, ante todo ha de ser útil; esto es, que resulte un servicio efectivo. Los alumnos se motivan cuando se les hace ver que, con el esfuerzo de cada uno en su encargo, se logra que funcione bien toda la clase. Por otra parte, fomentará la responsabilidad en la medida en que el alumno sea consciente de que debe dar cuenta ante sus compañeros o el profesor del trabajo realizado o de la ayuda prestada. 

Por otra parte, la responsabilidad supone tomar decisiones personales en la elección de los modos de cumplirlo mejor. Al programar los encargos ha de procurarse que fomenten la iniciativa personal al buscar los modos de cumplir ese cometido. En este sentido, casi siempre será conveniente animar a quien ha buscado un nuevo camino para realizar su cometido, aunque el resultado no haya sido alentador.

Los encargos, además de promover la responsabilidad y de facilitar un clima educativo adecuado, potencian la confianza del alumno en sí mismo al reforzar la seguridad personal, cuando se le encomiendan tareas que le resulten asequibles aunque le exijan un esfuerzo. Por otra parte, son un buen medio para desarrollar habilidades a través de la experiencia, porque al hacerse cargo de una responsabilidad el alumno ha de poner en juego sus capacidades. Por último, son una ocasión para ejercitar el espíritu de servicio, de adquirir la conciencia de ser útil a los demás. 

7.
La Entrevista

La entrevista educacional o formativa tiene la particularidad de servir de enlace entre los padres del alumno y el colegio, representado por el profesor jefe o tutor. Esta debe realizarse en un ambiente cordial. De este modo el conocimiento que los padres tienen de su hijo, unido al que el profesor tiene de él, dan como consecuencia una visión más clara de los problemas o dificultades que tiene el alumno y en donde ambos padres y profesor jefe se enriquecen mutuamente.

Es un medio eficaz para conseguir alcanzar las metas de formación de los alumnos.

8. 
La Reunión de Apoderados
Esta instancia permite al Profesor Jefe tener un contacto periódico con los papás del curso que le ha sido encomendado con el fin de recibir de los papás y de entregarles información con relación a la marcha del curso o del Colegio en  general. La reunión de apoderados permite también tratar temas particulares, aunar criterios, y orientar y motivar a los papás en la tarea educativa de sus hijos.
9. Educación moral integrada en el curriculum

La educación moral afecta a la totalidad de la persona, por ello no se debe entender al margen de los demás aspectos de la educación, como un añadido aparte. Esto es, no se trata de considerar los valores y virtudes como una asignatura que se añade a las matemáticas, a la historia y a la lengua; ni se trata exclusivamente de dedicar un tiempo determinado en un horario para la educación moral. 

Es, pues, importante enriquecer los programas de estudio con reflexiones sobre la vida humana y los valores, así como con cuestiones de interés doctrinal –buscando una mejor síntesis entre la fe y la cultura– frente al excesivo cientificismo tecnológico imperante, que centra la atención desproporcionadamente en los medios y no en los fines, en el cómo hacer las cosas, olvidando el porqué y para qué las hacen. 

V. CAPACITACIÓN DE LOS AGENTES INVOLUCRADOS

A. Administrativos

Objetivo: Crear un ambiente de cuidado de los detalles que permita un clima formativo. Para esto se realizarán para los administrativos dos charlas:

1. La importancia del plan de formación y las virtudes humanas.

2. El cuidado de los pequeños grandes detalles.

Las sesiones incluirán trabajos de casos prácticos para así realzar la importancia  de la función de ellos en la implantación del plan

B. Apoderados

Objetivos:  La Sociedad reconoce en los padres a los primeros formadores de sus hijos por lo cual un plan de formación que no contemple su participación no puede aspirar al éxito. Trabajaremos con ellos de la siguiente forma:

1. Reuniones: en las reuniones de apoderados, los profesores jefes deben destinar 10 minutos a contar qué virtud se esta trabajando con sus hijos, destacar la relevancia de esto y animar a que ellos además refuercen la actividad en la casa. Es muy importante sugerir ideas, para lo cual se trabajará con el profesor jefe sobre distintas posibilidades para recomendar a los apoderados.

2. Centro de Apoderados: se realizarán cuatro reuniones con el centro de padres y apoderados para explicar el sentido del plan de formación y la importancia de que ellos sean verdaderos “motores” de él entre sus pares. Se evaluará con ellos su opinión sobre su funcionamiento a nivel de los apoderados.

3. Charlas para los apoderados: se realizará una charla sobre la importancia de la formación en las virtudes y el sentido del plan de formación. Se sugiere hacer grupos por niveles.

C. Profesores de Asignatura

El profesor de asignatura tiene una participación directa en el plan de formación junto al profesor jefe en la aplicación y control del mismo, cualquiera sea el nivel en que se desenvuelva.

Interviene en todas las etapas de ejecución del plan, es decir, la motivación, el desarrollo de estrategias y actividades... Todas ellas en interacción directa con el profesor jefe.

La actitud que debe asumir todo profesor frente al plan de formación es:

· Conocimiento del mismo.

· La aceptación y compromiso de los fundamentos y fines del Plan.

· Creatividad e ilusión para llevarlo a cabo en cada uno de los alumnos de su asignatura o curso.

D. Profesores Jefes

Son los responsables de efectuar  el trabajo específico de las virtudes con los alumnos. Se realizará una primera reunión con ellos con el fin de explicar el programa e intercambiar opiniones.  

El profesor jefe de curso es pieza clave de la calidad docente y formativa: es el coordinador de toda la acción educativa recibida en el colegio por los alumnos de un curso que le ha sido encomendado y en el que imparte una o varias asignaturas. Además de coordinar la acción docente de los profesores del curso, dirige los medios de formación grupal; es el responsable de la convivencia y disciplina del grupo de alumnos que atiende, de modo que su curso viva en un ambiente de alegría, respeto, colaboración y trabajo, de autodisciplina; y también lo es de las actividades dirigidas a los padres de sus alumnos.

E. Charlas Formativas 

Cada  mes se reforzará la virtud correspondiente a ese mes con una charla sobre ella para aclarar el concepto, evitar errores en su transmisión y unificar criterios.

VI. 
PLAN DE FORMACIÓN ESPIRITUAL

A. 
PRINCIPIOS GENERALES

Formación doctrinal-religiosa

Los colegios de la Sociedad de San Vicente de Paul tienen como principal objetivo formar cristianamente a sus alumnos y a sus padres y profesores. Por esa razón y con el fin de otorgar a la piedad y a la práctica de la vida cristiana un fundamento firme, proporcionan a los alumnos una sólida formación doctrinal y religiosa, particularmente a través de la asignatura de Religión, la cual exige una dedicación de tiempo y estudio comparable a la de cualquier otra asignatura del nivel en que se enseñe. De acuerdo  a su edad y a su desarrollo intelectual, los alumnos profundizan en el conocimiento de Historia Sagrada, en Historia de la Iglesia, en las verdades contenidas en el Credo, en el conocimiento de la doctrina moral y sacramental, y en la Doctrina Social de la Iglesia. En los diversos medios de formación que ofrecen los colegios se transmite siempre doctrina segura, con total fidelidad al Magisterio de la Iglesia, pues una característica que distingue a la SSVP es la fidelidad a las enseñanzas del Magisterio que todos procuramos conocer y practicar.

Del mismo modo, los colegios organizan actividades orientadas a formar en la doctrina y en la piedad a los padres de los alumnos y a los profesores, administrativos y auxiliares.

Educación de la piedad

Un objetivo principal de los colegios de la Sociedad de San Vicente de Paul es el de educar en una sencilla y recia piedad que lleve a los alumnos y profesores a tratar con devoción a Jesús en la Sagrada Eucaristía a través de la Santa Misa, de la Sagrada Comunión y de visitas a la Capilla, lugar en donde cuidarán especialmente la urbanidad de la piedad y el recogimiento. Como un medio para disponerse interiormente para recibir con fruto la Sagrada Comunión y para recibir gracias para crecer en la intimidad con Dios se promoverá, con el mayor respeto a la libertad personal, la recepción frecuente del Sacramento de la Penitencia. 

La educación de la vida de piedad incluye, además de la participación en los sacramentos, el cultivo de la oración mental, del rezo de una oración de ofrecimiento de obras por la mañana y del rezo del Ángelus a mediodía.  
Atención sacerdotal

Los colegios han de contar con la presencia de capellanes de manera que pueda organizarse la celebración diaria de la Sagrada Eucaristía, dar facilidades para la recepción frecuente del Sacramento de la Penitencia y para el adecuado y regular acompañamiento espiritual de los alumnos.

B. 
ACCIONES  PARA LA FORMACIÓN ESPIRITUAL DE LOS DISTINTOS MIEMBROS DE LOS COLEGIOS DE LA SSVP.

Con el objeto de proporcionar a nuestros alumnos una sólida formación espiritual enraizada en una devoción a la Sagrada Eucaristía y a María Santísima, y de hacer de nuestros alumnos almas de oración que acudan frecuentemente al Sacramento de la Penitencia como un medio eficaz para alcanzar las gracias necesarias para salir victoriosos en su lucha interior, los colegios llevan a cabo las siguientes acciones:

1.  
Celebración diaria de la Sagrada Eucaristía.

2.  
Recepción del Sacramento de la Confesión.

3.  
Conversaciones personales de los capellanes con los alumnos. 

4.  
Conferencias de San Vicente

5.  
Oraciones.

6.  
Educación en la urbanidad de piedad.

7.  
Preparación para quienes reciben Sacramentos por primera vez.

8.  
Catequesis de contingencia

9.  
Otros medios para la difusión de la piedad.

10.  
Celebraciones especiales.

11.  
Retiros

12.  
Convivencias o Jornadas de Formación

13. 
Actividades misioneras

14. 
Charlas o talleres de desarrollo personal y profesional (para profesores)

15. 
Jornadas de Formación (para padres)

16. 
Jornadas de desarrollo espiritual (para padres)

Para que estas acciones alcancen el fruto que se espera se cuenta con el compromiso del personal docente y no docente de manera que con su palabra y con su conducta apoyen los objetivos y los medios empleados por la Institución para desarrollar en los alumnos una profunda vida cristiana. 
1. 
Celebración de la Sagrada Eucaristía.
En nuestros colegios se celebra la Sagrada Eucaristía diariamente y en horario fijo, con el objeto de facilitar la asistencia de alumnos o personal en general que quiera asistir.

La celebración de la Misa diaria es breve y puntual, para promover y facilitar que quienes reciban la Sagrada Comunión puedan, una vez terminada la Misa, realizar un momento de Acción de Gracias, si lo desean. La Santa misa y la acción de gracias no debe exceder el tiempo de una hora pedagógica (45 minutos).

Para la asistencia de los cursos se organiza un sistema rotativo de manera que cada curso asista aproximadamente cada quince días. Los cursos acuden en el día y hora señalada en un calendario que se confecciona para este efecto, independientemente de la clase que les correspondía por horario. Para evitar complicaciones, el calendario de asistencia a Misa se comunica con tiempo a los profesores y se pone en un lugar visible en la sala de profesores. El curso acude a la capilla acompañado por el profesor que le corresponde de acuerdo a su horario normal de clases. El docente acompañante vela por el comportamiento y actitud de respeto en la capilla. 

La experiencia indica que mientras los niños no hayan incorporado hábitos que los lleven a comportarse adecuadamente en la Capilla, es conveniente que el profesor que los acompaña les diga que lo deben esperar fuera de la Capilla hasta que él llegue. Una vez que el profesor llega a la puerta, les recordará cómo se saluda al Señor cuando se encuentra reservado en el Sagrario y cómo deben comportarse en la Capilla, esto es, que no deben correr, que deben permanecer en silencio, etc.

Para la celebración de la Sagrada Eucaristía, se pondrá especial atención para que los asistentes, alumnos y profesores, vivan con especial  recogimiento sus diferentes momentos y en las posiciones adecuadas. Por tal motivo, se procurará:

a) Que para la celebración de la Santa Misa se cuente con un Ayudante, que haya sido debidamente instruido.

b) Acompañar la Sagrada Eucaristía con música y cantos, para lo cual la Dirección entrega los lineamientos correspondientes

c) Permanecer de rodillas, en actitud de adoración, durante la Consagración y después del Cordero de Dios, para la pequeña exposición del Santísimo acompañada de las palabras “He aquí el Cordero de Dios...”. Al indicar a los niños los dos momentos en que hay que ponerse de rodillas se les enseña a descubrir en ese gesto un profundo sentido de adoración y de amor a Jesús sacramentado. Es importante no quedarse sólo en la materialidad del gesto externo.

d) Recibir la Sagrada Comunión en la boca y no en la mano.

2. 
Recepción del Sacramento de la Confesión

El profesor de Religión tiene el encargo de llevar los cursos a la Capilla al menos cada quince días con el fin de ayudar a los alumnos a prepararse para la confesión y darles la oportunidad de confesarse si lo desean. Antes de llevar al curso a la Capilla debe asegurarse de que el sacerdote los podrá atender.

Se enseña a los alumnos a recibir este sacramento de rodillas con el fin de ayudarles a comprender mejor el sentido y carácter del sacramento. Esta práctica se sigue cuando los niños y jóvenes acuden a la Capilla o cuando son atendidos en las oficinas de los sacerdotes.

Cada vez que los diferentes cursos acuden a la capilla, el profesor vela por el cuidado de la urbanidad de la piedad en lo que respecta a la genuflexión bien hecha al entrar y al salir, y al comportamiento de los niños en la Capilla. El Profesor no utiliza la Capilla para hacer clases, ni es su papel predicar a los alumnos. En la capilla, el profesor da las mínimas instrucciones necesarias –si no ha podido darlas en la sala de clases o antes del ingreso a la Capilla- y vela por el buen desarrollo de las actividades que allí se realicen. 

Estas visitas se desarrollan de diversas formas. Por ejemplo, para ayudar a preparar la confesión, el profesor puede leer un examen de conciencia breve adecuado a la edad de los niños. Si lo cree oportuno puede hacer comentarios a algunas de las preguntas. Se termina con un acto de contrición. También se pueden rezar algunos misterios del Rosario. Distintos niños pueden dirigir los misterios y señalar al comienzo –los niños o el profesor- intenciones por las cuales se reza cada misterio, o bien, leer un pasaje del Evangelio relativo al misterio que se considera. Se puede leer silenciosamente y de forma individual los textos de lectura espiritual o vida de santos que se encuentran en la capilla. Algunas veces se podrá rezar las estaciones del Via Crucis, etc.

Las visitas a la Capilla para prepararse para la Confesión se realizan desde Tercero Básico, aunque en ese curso el profesor de religión determinará prudencialmente la frecuencia y la extensión que tendrán esas visitas.

En los cursos superiores, hasta Octavo, las visitas se realizan quincenalmente, y de la manera prevista, introduciendo las variaciones que sean necesarias de tal manera que cumpla fructuosamente el fin establecido. A partir de Primero Medio, el profesor prudencialmente determina la conveniencia de llevarlos a la Capilla o de permitirles la salida para que acudan a confesarse durante la hora de clases. Puede ir enviando de a tres para que mientras se confiesa el primero, los demás se puedan preparar. Así, también a medida que van regresando a la sala, el profesor puede permitir la salida de otros alumnos que deseen confesarse.

3. 
Conversaciones personales con los Capellanes

Los capellanes tienen la responsabilidad de hablar personalmente al menos dos veces por semestre con los alumnos cuyo cuidado les ha sido confiado. Para la realización de esta tarea los capellanes pueden solicitar a los profesores que les permitan sacar alumnos de clases para conversar con ellos.

El celo apostólico y sacerdotal lleva a los capellanes a procurar realizar, siempre que sea posible, una auténtica dirección espiritual con aquellos alumnos o personal del Colegio que estén dispuestos. En ese caso se procura que la conversaciones se realicen con una periodicidad mayor, ojalá no dejando pasar más de quince días entre una y otra conversación.

Es muy conveniente que el sacerdote hable con los alumnos, sobre todo al comienzo, del estudio, de sus amistades y del uso del tiempo libre, de la obediencia a los padres, etc. Sin embargo, en esas conversaciones, como es natural, el Capellán procura centrarse en temas relacionados con la vida cristiana, tales como la asistencia a la Misa dominical; la importancia de estar en gracia de Dios; la conveniencia y necesidad de la Confesión frecuente, en forma quincenal; del valor de la Sagrada Eucaristía; de la devoción al Santísimo Sacramento y de la conveniencia de realizar Visitas al Santísimo; de la lucha que hay que dar para vivir cristianamente y para crecer en virtudes; de las tentaciones y posibles caídas y de cómo enfrentar la lucha con optimismo, visión sobrenatural y humildad; de la importancia de dedicar unos minutos a conversar a solas con Dios y de cómo se hace oración; del valor de la oración vocal, especialmente del Santo Rosario; de la presencia de Dios a lo largo del día; del valor y sentido de las mortificaciones; del trabajo y del estudio como medio de santificación; de la conveniencia de ofrecerlo a Dios por reparación de las culpas o por personas concretas o por diversas intenciones, de la vida de familia, etc.

El sacerdote procura que al término de cada conversación el alumno concluya con un propósito de lucha concreto.

4. 
Conferencias de San Vicente

Todos quienes trabajan en los colegios de la SSVP han de sentir la alegre responsabilidad de promover Conferencias de San Vicente entre los profesores, padres y alumnos. Las Conferencias son un medio eficacísimo para fortalecer entre los asistentes el compromiso cristiano, la oración, la frecuencia de sacramentos y la práctica de la virtud de la Caridad.

La participación en las Conferencias se hace siempre con plena libertad y como una decisión personal de acercarse al Señor y ejercer la Caridad, razón por la cual se ha de tener especial cuidado en que nadie perciba una presión institucional para incorporarse a una Conferencia.

Las Conferencias pueden realizarse en los colegios o fuera de ellos, dentro  o fuera de la jornada escolar. Las reuniones de las Conferencias no deben exceder los 45 minutos de duración. Durante su realización no se sirve café ni ningún tipo de alimento.

Es importante que quien dirija la sesión lo haga con humildad y espíritu de servicio, cuidando que los temas que se traten contribuyan eficazmente a al mejoramiento interior de los participantes. Para ello ha de procurarse dar prioridad a los temas sugeridos. 

Para organizar una nueva Conferencia e invitar a los futuros participantes ha resultado muy eficaz pensar primero en la obra de caridad que se quiere realizar y en la ayuda concreta que se solicitará a quienes se invite a participar. Ello no obsta por cierto que más adelante los miembros de la Conferencia sugieran nuevas ideas y modos de vivir la Caridad.

5. 
Oraciones

Para el fomento de la piedad, al comienzo de la jornada escolar, en todos los cursos del Colegio, se reza una oración. Se enseña a los alumnos que hay que rezar con pausa y atención, pensando en qué es lo que se dice y a quién. Para eso el profesor pide a todos que se pongan de pie junto a sus asientos, exige silencio, persignarse al comienzo y al final y rezar con voz fuerte y clara. Se trata de rezar solo una oración, pues rezando más, se puede conseguir lo contrario de lo que se pretende.

Como es costumbre en la Iglesia rezar al medio día la oración del Ángelus en honor de María Santísima, en los colegios también al mediodía se reza el Ángelus. Como una forma de no interrumpir el desarrollo de la clase que se desarrolla en ese momento, el profesor podrá hacer que el Ángelus se rece al inicio de la hora.

Al igual que en la mañana, el profesor vela por el orden y el recogimiento durante el rezo del Ángelus. 

Puede darse el encargo a un alumno que recuerde al profesor que es la hora del Ángelus. El mismo alumno puede dirigir la oración.

6. 
Educación en la urbanidad de la piedad

La educación de la urbanidad de la piedad es un medio muy eficaz para desarrollar en los alumnos el sentido de lo religioso. Los adultos en los colegios tenemos la responsabilidad de dar especial ejemplo de urbanidad en la piedad y de devoción, pues ese ejemplo será mucho más eficaz que horas y horas de clases, discursos o pláticas sobre el tema.

La urbanidad de la piedad se vive en el comportamiento que se tiene en la Capilla, y en el modo de participar en las oraciones y celebraciones litúrgicas.

Comienza por cuidar el silencio en la capilla. Un silencio que es no solo orden o disciplina sino una actitud de adoración ante la presencia de Jesús Sacramentado. Por lo mismo, los profesores procuran dar el mínimo de instrucciones dentro de la capilla.

Al entrar a la capilla, si está el Santísimo Sacramento reservado en el Sagrario, se hace una buena genuflexión, con la rodilla hasta el suelo y con el cuerpo erguido (no es necesario persignarse), al tiempo que se acompaña el gesto con un pensamiento sobrenatural o un acto de amor dirigido a Jesús en el Sagrario. Al salir se hace lo mismo. 

Se enseña a los alumnos la práctica tradicional de hacer genuflexión cuando se pasa delante del Sagrario, recordándoles que no es necesario santiguarse en el momento de hacerla.

También forma parte de la urbanidad de la piedad el modo de dialogar la Santa Misa. Quienes participan en la Misa responden y pronuncian con voz fuerte y clara las oraciones que corresponden. 

7. 
Preparación para quienes reciben Sacramentos por primera vez

Nuestros alumnos reciben la Primera Comunión en Cuarto Básico después de dos años de preparación tanto para ellos como para sus padres. La Primera Comunión se recibe a comienzos del segundo semestre de manera que después de recibida el profesor de Religión tenga oportunidad de acompañar varias veces a sus alumnos a Misa y pueda enseñarles a hacer la acción de gracias.

La Primera Confesión, por tanto, se realiza en Tercero Básico, procurando dar también a la recepción de este sacramento una connotación festiva semejante a la de la Primera Comunión. Se aprovecha la recepción de este sacramento por parte de los niños para hacer una catequesis de confesión a los papás. Una vez que los niños han hecho la primera confesión, el profesor de religión cuida de que tengan la oportunidad de confesarse en el Colegio al menos quincenalmente. El profesor hace ver a los niños que cada confesión es un encuentro personal con Jesucristo y un medio para recibir gracias abundantes. La devoción a este sacramento, que el profesor debe saber despertar, dejará en el alma de los niños una huella indeleble de gran eficacia en su futura vida cristiana.

El sacramento de la Confirmación lo reciben nuestros alumnos en IIº Medio, después de dos años de preparación.

8. 
Catequesis de contingencia. 

Hemos dado este nombre a la catequesis para el Bautismo, la Primera Comunión y Confirmación que el Colegio proporciona a alumnos que se incorporan a nuestros colegios en cursos donde sus compañeros ya han recibido estos sacramentos. Es responsabilidad nuestra que todos los alumnos del Colegio reciban estos sacramentos, independientemente del curso en que se incorporen.

9. 
Otros medios para la difusión de la piedad

En quinto Básico se impone el Escapulario de la Virgen del Carmen a los alumnos de ese curso y a aquellos alumnos que se incorporen a cursos superiores sin que se les haya impuesto con anterioridad.

Los colegios difundirán también la devoción del Primer Viernes de cada mes, de la comunión diaria y de la adoración ante el Santísimo Sacramento expuesto en la custodia.  

Como una manera de explicar el sentido de las fiestas litúrgicas, se proporciona mensualmente a los profesores jefes, profesores de Religión y capellanes una selección de las fiestas del mes con un comentario explicativo para cada una de ellas. Con esta práctica se busca que tanto en la Acogida, como en las clases de Religión y en la predicación, se explique el sentido de las fiestas que recoge el calendario litúrgico. Si la fiesta cae un día domingo o feriado se tendrá cuidado de dar a conocer la fiesta con antelación.

10.-  Celebraciones especiales

Sólo en muy contadas ocasiones se celebran fiestas religiosas de modo masivo, pero cuando éstas se realizan se celebran muy bien.

Con ocasión de la fiesta de San José, el 19 de marzo de cada año se celebra para todo el Colegio una Misa solemne de inauguración del año escolar.

Otra celebración masiva que se prepara con suficiente antelación es la fiesta del Corpus Christi. Puede realizarse una Procesión por los patios del colegio o una Exposición con el Santísimo permaneciendo el Santísimo expuesto para la adoración de los alumnos y personal del colegio.

El Mes de María se celebra como es tradicional en nuestro país.

Otras fiestas importantes -como Semana Santa, por ejemplo- se preparan en el Colegio, pero no se celebran litúrgicamente, con el objeto de que los miembros de los colegios –alumnos y personal- participen de las actividades organizadas en sus respectivas parroquias.

11. 
Retiros

Se procurará que los alumnos de Enseñanza Media y el personal del Colegio asistan a un retiro anual. El objetivo de los retiros es proporcionar a los asistentes la posibilidad de recogerse y meditar, de participar de los sacramentos y hacer oración. Por este motivo, los retiros se realizan en silencio. Se promoverá que los asistentes que lo deseen conversen con el sacerdote y concreten algunas resoluciones prácticas en orden a mejorar en su vida cristiana.

Los retiros, de ordinario tendrán un día de duración. Si parece conveniente y posible, podrán organizarse de mayor extensión.

Es imprescindible la presencia del sacerdote en todos los retiros.

Modelo de Programa

El presente programa es  orientativo, por lo que puede ser modificado y adecuado a la edad y características del grupo que asiste.

09.00-09.20
Charla introductoria: Explicación de qué es un retiro, su importancia y finalidad y se explica cómo se hace para obtener fruto. Se hace entrega del horario y se distribuyen encargos.

09.30-10.00
Meditación

10.00-10.30
Reflexión personal

10.30-10.45
Lectura espiritual.

10.45-11.15
Meditación

11.15-12.00 
Reflexión personal

12.00

Rezo del Ángelus

12.00-12.30
Charla

12.30-13.00
Confesiones

13.00-13.10
Examen

13.30-14.15
Almuerzo

14.15

Visita al Santísimo 

14.30-15.00
Santo Rosario

15.00-15.30
Confesiones

15.30-16.15
Santa Misa y acción de gracias

16.15

Fin del retiro

12. 
Convivencias o jornadas de formación

Los niños  de EGB no están aún en condiciones de hacer un retiro propiamente tal. Sí pueden organizarse para ellos días de convivencias en los que junto con realizar algunos actos de piedad y de formación haya tiempo para hacer deporte y para la recreación.

09.00-09.20
Charla introductoria: Explicación de en qué consiste la convivencia y finalidad. Se hace entrega del horario y se distribuyen encargos.

09.30-10.00
Clase I

10.00-10.15
Recreo

10.15-10.45
Clase II 

10.45-11.00
Recreo

11.00-11.30 
Charla de formación.

11.30-13.30
Deporte

13.30-14.15
Almuerzo

14.15

Visita al Santísimo 

14.30-15.00
Santo Rosario

15.00-15.30
Confesiones

15.30-16.15
Santa Misa y acción de gracias

16.15

Fin de la jornada

13. 
Actividades misioneras

Tienen por objeto desarrollar al interior de nuestras comunidades instancias que permitan a nuestros alumnos y profesores cumplir con el mandato de Cristo: “Id al mundo entero y proclamad la Buena Nueva”. Para este efecto, se crean en los distintos colegios Conferencias de misioneros con un trabajo estable de formación y servicio apostólico durante el año. Cada conferencia está dirigida por un monitor.

Es altamente conveniente involucrar a nuestros profesores en esta actividad, por lo que se les invita a trabajar como monitores en las diferentes Conferencias misioneras. 

La programación de actividades para las conferencias misioneras sería:

1.-
Retroalimentación misiones del año anterior

2.-
Invitación general a participar en las Misiones del verano que viene.

3.-
Inscripciones/compromiso

4.-
Formación de Conferencias

5.-
Reuniones semanales en torno a algún tema de formación: los temas se irán definiendo según la realidad concreta de cada conferencia. No podrán faltar temas como: nuestra condición de cristianos; la dimensión Misionera de la Iglesia; misión del laico en la Iglesia; importancia de la vida sacramental, con especial énfasis en la importancia de la asistencia a Misa y en la recepción frecuente del sacramento de la Penitencia; el valor de la oración mental y vocal, etc.

6.-
Trabajo mensual de apostolado: Cada conferencia deberá desarrollar una vez al mes un compromiso apostólico concreto apadrinando una obra, se privilegiarán las obras propias de la SSVP.

7.-
Campamento de Formación 1: Al inicio de las vacaciones de Invierno se realizará un encuentro para todos los alumnos que participan en las Conferencias misioneras. En él se desarrollarán diversas temas de formación, al mismo tiempo que se realizan actividades deportivas y de recreación como una manera de formar en ellos virtudes tales como la reciedumbre, el compañerismo y la amistad. Esta actividad es un medio de invaluable valor para fortalecer la vida de piedad de los jóvenes, su amor a los sacramentos y a la oración.

8.-
Trabajos de invierno

9.-
Campamento de Formación II: Se realiza en enero. Su objetivo es preparar a los jóvenes en la piedad y en la doctrina para la realización de las misiones o  trabajos de verano.

10.-
Misiones o Trabajos de Verano

14. 
Charlas o talleres de desarrollo personal y profesional (para profesores)

Charlas de desarrollo personal y espiritual especialmente dirigidas a los profesores o formadores de nuestros colegios. Se trata de crear un espacio quincenal o mensual que les permita crecer en su fe y en el conocimiento del Magisterio de la Iglesia, con el fin de fortalecer su vocación de formadores y proporcionales herramientas concretas para contribuir en la formación de nuestros alumnos.

15. 
Jornadas de Formación (para padres)

Charlas periódicas en relación a la educación de los hijos con el objeto de ir generando en los padres una preocupación por formarse para el desempeño de su tarea educativa. 

La periodicidad de las charlas debiera ser a lo menos mensual. Hemos agrupado en 8 categorías los temas que se deberían tratar en estas “escuelas de padres”:

i.
Temas evolutivos: Entran aquí los temas que se refieren al desarrollo evolutivo del niño. Por ejemplo: la pequeña infancia, desarrollo psicomotor, la pubertad, la adolescencia,  el desarrollo afectivo, etc.

ii.
Temas sociales: Se agrupan aquí los temas que hacen referencia a la sociabilidad de los niños y a los problemas que puede surgir en su relación con los demás compañeros. Pueden tratarse, por ejemplo, temas como: el niño marginado, el niño tímido, la comunicación interpersonal o con los adolescentes, la sociabilidad, la amistad, la simpatía y la antipatía, aprender a convivir, el trabajo en grupo, el niño rebelde, los estereotipos, etc.

iii.
Temas pedagógicos: Se incluyen aquí todos los temas relacionados con la educación de los niños y jóvenes. Por ejemplo, la educación en la libertad, qué es educar,  la relación profesor-alumno, el tiempo libre, el uso del dinero y el dinero de bolsillo, las pandillas, etc. 

iv.
Temas didácticos: Se refieren a los métodos y técnicas de estudio en general o a métodos de aprendizaje que pueden ser propios de alguna asignatura en particular. Por ejemplo, el estudio de las matemáticas o del inglés, la lectura comprensiva, etc.

v. 
Temas familiares: Se incluyen aquí los temas propios de la orientación familiar. Temas tales como la comunicación en el matrimonio, el amor conyugal, propiedades y fines del matrimonio, etc.

Los diversos temas eligen según las necesidades o intereses de los grupos a los que se dirigen.

16. 
Jornadas de desarrollo espiritual (para padres)

Están dirigidas especialmente a los padres, y tienen por objeto profundizar en la fe y participar en los sacramentos y en la oración. Se procura que los padres de nuestros alumnos tengan la posibilidad de participar a lo menos una vez al año en estas jornadas cuya duración será de media mañana un día sábado o domingo ( 9:00 a 13:00 hrs). 

Estructura base de la jornada:

1. 
Charla introductoria. Explicar los objetivos de esta jornada y dar a conocer el programa de la mañana.

2. 
Meditación

3. 
Café

4. 
Trabajo personal o grupal

5. 
Charla


Durante el tiempo de trabajo y durante la Charla se da a los padres la posibilidad de confesarse, si lo desean.

6. 
Santa Misa .
RÚBRICA PARA  EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE

	Evaluador : 
	Fecha de evaluación:

	Profesor evaluado: 
	Curso: 


	DOMINIO: PREPARACIÓN PARA LA ENSEÑANZA

	Criterios 
	Insatisfactorio (1 pto)
	Básico (2 ptos)
	Satisfactorio (3 ptos)
	Competente (4 ptos)

	Familiariza-

ción con los conocimientos y experiencias previas de sus alumnos
	No procura conocer las características personales de sus alumnos ,  así como las experiencias previas de ellos.
	Aplica instrumentos para conocer a sus alumnos, pero no los interpreta para informarse sobre sus conocimientos y experiencias previas.
	Aplica instrumentos para conocer a sus alumnos, está familiarizado con sus experiencias y conocimientos previos, pero no organiza su trabajo en función de esta información.
	Demuestra conocer las características de sus alumnos, y considera esa información en la organización de su trabajo.

	Formulación de metas de aprendizaje claras, apropiadas para todos los alumnos y coherentes con el marco curricular  de la institución.
	No demuestra conocer el marco curricular de la institución al elaborar sus metas
	Demuestra conocer el marco curricular de la institución pero no lo considera en la formulación de metas de aprendizaje.
	Formula metas coherentes con el marco curricular, pero no considera las diferencias individuales de sus alumnos.
	Formula metas de aprendizaje apropiadas para sus alumnos, coherentes con el marco curricular institucional.

	Dominio de los contenidos que enseña
	Sus planificaciones y evaluaciones muestran desconocimiento de los contenidos de su disciplina.
	Demuestra un conocimiento limitado de los contenidos de su área, no pudiendo responder satisfactoriamente a inquietudes de los alumnos.
	Demuestra conocer ampliamente los contenidos de su área, pero no establece relaciones entre éstos.
	Demuestra dominio de los contenidos que enseña y establece relaciones con otras áreas.

	Materiales, métodos y actividades de enseñanza.
	No considera la importancia de seleccionar materiales y actividades apropiados a la clase.
	Los materiales, métodos y actividades seleccionados para sus clases no son congruentes entre sí.
	Los materiales y/o actividades creados o  seleccionados  son coherentes con el método de enseñanza , pero no siempre con  los propósitos de la clase.. 
	Crea y/o selecciona materiales y actividades apropiadas para sus alumnos y coherentes con el método y propósitos de sus clases

	Estrategias de evaluación para los alumnos.
	Sus  estrategias de evaluación se limitan a la obtención de calificaciones
	Sus estrategias de evaluación se centran en los alumnos pero no son coherentes con los objetivos propuestos.
	Sus estrategias de evaluación son coherentes con los objetivos, aunque en ocasiones no apropiadas para sus alumnos.
	Crea o selecciona estrategias de evaluación apropiadas para los alumnos y congruentes con las metas de enseñanza

	Utilización de medios audiovisuales y materiales del colegio
	No conoce los medios y materiales del colegio propios de su área.
	Conoce los medios audiovisuales y materiales de apoyo de que dispone el colegio para su área, pero no los utiliza.
	Utiliza en ocasiones el material audiovisual o de apoyo de que dispone el colegio, o bien lo utiliza pero no siempre en forma pertinente.
	Utiliza al máximo los recursos audiovisuales y materiales de apoyo en forma pertinente a la unidad que esté trabajando.

	Total puntos
	
	
	
	

	Promedio 
	
	
	
	


	DOMINIO: CREACIÓN DE UN AMBIENTE PROPICIO PARA EL APRENDIZAJE

	Criterios 
	Insatisfactorio (1 pto)
	Básico (2 ptos)
	Satisfactorio (3 ptos)
	Competente (4 ptos)

	Clima de la sala de clases.
	La interacción con al menos algunos alumnos es negativa, sarcástica o inadecuada. Los alumnos no demuestran respeto por el profesor.
	 Los alumnos demuestran respeto fundado por el temor hacia el profesor. 
	La interacción con los alumnos es apropiada y respetuosa, aunque en ocasiones refleja inconsistencias.
	Propicia un clima de equidad y confianza, en un margen de libertad y respeto en su interacción con los alumnos y de ellos entre sí.

	Relación con los alumnos.
	No establece relaciones con los alumnos, o bien al intentar relacionarse con los alumnos se incluye como uno más dentro del grupo.
	Las relaciones con los alumnos apuntan a ejercer  control o dominio más que a tomar en cuenta las diferencias y características del grupo. 
	Establece relaciones empáticas con varios alumnos, pero no con la totalidad del grupo.
	Establece relaciones empáticas con los alumnos. Usa destrezas de 

comunicación interpersonales.

	Aprendizajes desafiantes para los alumnos.
	No involucra o comunica las metas del aprendizaje a los alumnos.
	Establece las metas desde su perspectiva que no necesariamente comprometen a los alumnos en ellas.
	Propone metas desafiantes pensadas principalmente para un grupo de alumnos de buen desempeño.
	Propone metas de aprendizaje desafiantes para los alumnos, comprometiendo a los alumnos con ellas.

	Normas de disciplina en el aula.
	No establece normas conocidas y respetadas por los alumnos.
	Establece normas propias de disciplina que  no se condicen con el reglamento del colegio.
	Establece normas y criterios basados en el reglamento de disciplina del colegio, siendo en ocasiones inconsistente en su aplicación.
	Establece y mantiene normas y criterios  consistentes y equitativos, basados en el reglamento  de disciplina del colegio.

	Ambiente físico para el aprendizaje.
	No considera la importancia de un ambiente físico favorecedor del aprendizaje.
	La organización del ambiente físico es en función del orden y la disciplina.
	El ambiente físico que procura es favorecedor del aprendizaje, resultando en ocasiones inconveniente para el trabajo de los otros cursos.
	Procura que el ambiente físico sea seguro y propicio para el aprendizaje, considerando y respetando el entorno educativo.

	Total puntos
	

	Promedio 
	


	DOMINIO: ENSEÑANZA PARA EL APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS

	Criterios 
	Insatisfactorio (1 pto)
	Básico (2 ptos)
	Satisfactorio (3 ptos)
	Competente (4 ptos)

	Metas y procedimien-tos
	No  establece  metas o procedimientos claros para sus alumnos en el desarrollo de la clase.
	Establece metas claras para los alumnos, pero en ocasiones los procedimientos no tienen relación con el logro de ellas.
	Establece metas y procedimientos apropiados y coherentes, pero no participa a los alumnos de estas metas.
	Logra que las metas y procedimientos sean apropiados, coherentes y claros para sus alumnos.

	Contenido de la clase.
	La forma de abordar los contenidos carece de contextualización dificultando la comprensión por parte de los alumnos.
	Aborda los contenidos en forma clara pero parcelada, de forma que no llegan a  tener relaciones entre sí.
	Aborda claramente los contenidos y establece relaciones entre algunos.
	Logra que el contenido de la clase sea comprensible para los alumnos. Estableciendo relaciones entre ellos.

	Desarrollo de habilidades de pensamiento.
	Desarrolla sólo habilidades memorísticas, siguiendo siempre una misma estrategia.
	Demuestra conocer una variedad de estrategias que favorecen el desarrollo de habilidades pero no genera los espacios para que éstas se potencien.
	Demuestra conocer una variedad de estrategias para el desarrollo de habilidades, aunque no siempre las que aplica sean pertinentes.
	Estimula a los alumnos a ampliar su forma de pensar.

Las estrategias apuntan a potenciar el desarrollo de habilidades de pensamiento.

	Comprensión de los contenidos por parte de los alumnos.
	Descuida los procesos de verificación de los aprendizajes de los alumnos.
	Verifica aprendizajes, según planificaciones, pero no toma medidas frente a la información que obtiene.
	Se interesa por verificar los aprendizajes de los alumnos retroalimentando   sólo a algunos.
	Verifica el  proceso de comprensión de los contenidos por parte de todos los alumnos mediante procedimientos de retroalimentación o de información que faciliten el aprendizaje.

	Distribución y comunicación del tiempo.
	La distribución del tiempo no tiene relación con las diversas etapas del proceso de enseñanza.
	Aunque comunica el tiempo a sus alumnos, sus distribución no corresponde a las etapas de una clase o a la duración de ésta.
	Utiliza el tiempo disponible en forma efectiva, pero no lo comunica a los alumnos.
	Utiliza apropiadamente y comunica el tiempo disponible para la enseñanza de forma efectiva.

	Total puntos
	

	Promedio 
	


	DOMINIO: PROFESIONALISMO DOCENTE

	Criterios 
	Insatisfactorio (1 pto)
	Básico (2 ptos)
	Satisfactorio (3 ptos)
	Competente (4 ptos)

	Metas de aprendizaje.
	No se plantea metas claras para el aprendizaje.
	Se propone metas claras de aprendizaje, sin que ello le signifique una responsabilidad personal en el logro de ellas.
	Se propone metas claras para el aprendizaje, responsabilizándose por los resultados de un grupo del curso.
	Se responsabiliza del grado en que se alcanzan las metas de aprendizaje, proponiendo cambios cuando sea  necesario.

	Autoevalua-ción respecto del logro de resultados de aprendizaje.
	Atribuye los resultados de aprendizaje  sólo al desempeño de los alumnos.
	Justifica  los resultados de los aprendizajes a partir de los factores externos al proceso.
	Reflexiona sobre su eficacia en base a los resultados de aprendizaje, pero no necesariamente toma medidas para insistir en el logro.
	Logra alcanzar las metas propuestas para el aprendizaje, en virtud de reflexiones sobre su eficacia y responsabilidad en el proceso de aprendizaje.

	Relaciones profesionales.
	Trabaja en forma aislada o mantiene relaciones poco armónicas con sus pares, creando conflictos.
	Trabaja ocasionalmente con su equipo de pares, en la medida en que le es impuesto.
	Demuestra interés por construir relaciones con los miembros de la comunidad , participa ocasionalmente en acciones conjuntas del establecimiento educativo.
	Demuestra interés por construir relaciones profesionales con sus colegas y participa en acciones conjuntas del establecimiento.

	Orientación de los alumnos
	No demuestra compromiso con la orientación de los alumnos, se concentra sólo en lo académico.
	Orienta a sus alumnos desde su propio enfoque, sin  que necesariamente exista coherencia con el proyecto educativo del colegio.
	Actúa intuitivamente, sin un plan organizado, pero en consonancia con el proyecto educativo del colegio.
	Asume responsabilidades en la orientación de los alumnos, coherentes con el proyecto educativo de la escuela.

	
	
	
	
	

	Total puntos
	

	Promedio 
	


ESCALAS DE APRECIACIÓN PARA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DOCENTE

	ASPECTOS ADMINISTRATIVOS DE LA LABOR DOCENTE

	Indicadores
	Insatisfactorio (1)
	Básico (2)
	Satisfactorio (3)
	Competente (4)

	
	La conducta se presenta en forma aislada
	La conducta se presenta ocasionalmente
	La conducta se presenta la mayor parte del tiempo.
	La conducta se presenta de manera consistente en el tiempo

	Asiste al colegio regularmente de acuerdo a su contrato
	
	
	
	

	Participa en  reuniones de profesores, asambleas y actos del colegio
	
	
	
	

	Avisa oportunamente inasistencias o atrasos
	
	
	
	

	Deja material preparado para su curso en caso de inasistencias previstas
	
	
	
	

	Llega al colegio puntualmente, de acuerdo a su contrato
	
	
	
	

	Llega y se retira puntualmente del curso respectivo
	
	
	
	

	Mantiene al día documentos relacionados con la vida escolar de los alumnos (fichas de entrevista, libros, etc)
	
	
	
	

	Mantiene el libro de clases al día.


	
	
	
	

	Registra diariamente su ingreso y salida del establecimiento.
	
	
	
	

	Registra las calificaciones en el libro de clases en la fecha indicada por la U.T.P
	
	
	
	

	Entrega planificaciones , calendarios de evaluación e instrumentos de evaluación en la fecha indicada por la U.T.P
	
	
	
	

	Entrega informes, trabajos u otros en la fecha indicada.
	
	
	
	

	Usa de manera discreta la información personal de sus alumnos o apoderados.
	
	
	
	

	Informa a quien corresponda sobre situaciones especiales de los alumnos.
	
	
	
	

	Total puntos
	

	Promedio 
	


	COMPROMISO INSTITUCIONAL: conducta personal, formación (emocionalidad)

	Indicadores 
	Insatisfactorio (1)
	Básico (2)
	Satisfactorio (3)
	Competente (4)

	
	La conducta se presenta en forma aislada
	La conducta se presenta ocasionalmente
	La conducta se presenta la mayor parte del tiempo.
	La conducta se presenta de manera consistente en el tiempo

	Se preocupa de pedir apoyo para aumentar sus conocimientos  religiosos y pastorales.
	
	
	
	

	Participa activamente en los consejos de formación o jornadas de reflexión.
	
	
	
	

	Procura generar un ambiente de respeto y silencio frente a actos litúrgicos y oración  de la comunidad escolar.
	
	
	
	

	Procura generar un ambiente de respeto frente a actos patrios.
	
	
	
	

	Actúa caritativamente frente a sus alumnos, apoderados y demás miembros de la comunidad escolar.
	
	
	
	

	Coopera en la generación   de actividades de pastoral o de convivencia del establecimiento.
	
	
	
	

	Se preocupa, conoce y orienta a sus alumnos en problemas académicos,  familiares y personales.
	
	
	
	

	Controla sus emociones frente a situaciones de conflicto (con sus alumnos, pares y apoderados)
	
	
	
	

	Es modelo de presentación personal y de buen trato en la comunidad escolar.
	
	
	
	

	Promueve una formación de sus alumnos acorde con la moral y las virtudes de la cultura cristiana.
	
	
	
	

	Demuestra honestidad con todos los miembros de la institución.
	
	
	
	

	Plantea sus opiniones y sugerencias con respeto a través de los conductos regulares, oportunamente.
	
	
	
	

	Hace partícipes a los padres y apoderados en el proyecto educativo institucional
	
	
	
	

	Acepta y respeta los principios del proyecto educativo institucional 
	
	
	
	

	Total puntos
	

	Promedio 
	


* En caso de no observarse uno de estos indicadores por situaciones excepcionales, como un profesor que nunca falta al colegio, no se evalúa ese indicador y se saca promedio con los demás.

PLAN ANUAL DE ESTUDIO
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